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PUNTOS DE SUSl'KICIOÑ.. 

nfiHnas de este periódico, y en las librerías de BaiUy-Bai^ 

^rp^ jPuwi'c,"íiad'rasaje de Matheu'y i,7oy : 
y SffiSSÍS^&M las librerías y admmistraciones de correos, 

ni TRAMAR' i f e * » ^ ^ 7 ' D- Jaaa ^ S ^ v . - M a n i l a Sres. lUnuy 
G i r a n d i e r . — i 1. D. Amaranto Martínez de Escobar.— 
,**tn Riro D . Ignacio Guaseo. 
v í r l f ^ o : Paris, M. C. A. Saavedra, 97, rué de Eichelieu.-M. Lat-

fito Rnliier y Compañía, 20, rué de la Banque.—M. Lejolivet, Notre 
n*me des Victoires.—Xóndm, M. Thomas, Catherina street.—GiW-
tor D Manuel R. Fitíjo.—Liibsa, Diario dos Pobres. 

CONDICIONES DE LA SUSCRICI0N. 

M.onm: En la Administración, un mes 12 rs., tres meses 32, seis me
ses 60.-Por los comisionados: un mes 14 rs., tres meses 36, seis m 

SeSp7R0ov.NaAs: En metálico ó libranzas, un mes U r s . , tres meses 36, seis 

meses 70.-Por los comisionados: un mes 15 rs., tres meses 40. seis 

meses 76. 
ULTRAMAR: Tres meses 3 pesos, seis meses 6. 
EXTRANJÍRO: Tres meses 60 rs., seis meses 120. 

Año Y. 
E s t e p e r i ó d i c o se publica todos los dias , por l a 

tarde, excepto los domingos. Martes 10 de Noviembre de 1863. 

DESPACHOS TELEGRÁFICOS. 
DEL EXTERIOR. 

p ^ g . — L a Opinión Naeional dice que la Italia 
enviado al gobierno francés su adhes ión á la 

reunión de un Congreso europeo. 
Itndres 9.—Noticias de Nueva-York del 30 de Oc

tubre, que acaban de recibirse, comunican que el 
neral Kooker ha tomado todas las posiciones del 

enemigo después de un sangriento combate. 

Paris 7 (á las seis y diez minutos de la tarde).— 
por despachos telegráficos recibidos, se anuncia 

e sido remit ida la carta del emperador i n v i 
tando á los soberanos á un Congreso en P a r í s . 

El discurso que ha pronunciado el rey de Prusia 
ante las Cámaras , termina con las siguientes pala
bras: «Estamos en una época de grandes per tur 
baciones, que no es quizá m á s que la prolongación 
de un porvenir aún m á s pe r tu rbador .» Y pide, por 
consigniente, á los diputados, que arreglen las 
cuestiones interiores sin levantar mano, á fin de 
llegar á una buena inteligencia. 

parls 9—Quedan el 3 por 100 interior español 
á 00; la exterior á 00; la diferida á 00; y la amor t i -
zahl'e á 34. E l 3 por 100 francés á 66-75, y el 4 % 
á 9 5 . 

Londres 9.—Quedan los consolidados de 91 Vs á % . 

SECCION OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su 
aagust^ real familia continúan en esta córte sin 
novedad en su importante salud. 

EXPOSICION Á S. M. 

SeñoTa: De tiempo a t r á s viene siendo ¡objeto de 
la solicitud de los poderes públicos la suerte de 
los militares que dejan con una nota honrosa el 
penoso servicio propio de su peligrosa carrera. E l 
real decreto de 29 de Diciembre de 1834, expedido 
á consecuencia de una pet ic ión del Estamento de 
procuradores del reino, dir igida á que se dictara 
una medida que destinase á los defensores de la 
patria una parte de las vacantes de los emplebs 
civiles, concedió á los mili tares que contasen un 
tiempo (determinado de servicio, ó que se i n u t i l i 
zasen en él, derecho absoluto á las vacantes de u n 
número considerable de cargos públicos, que deta
llo' una relación separada. 

Si bien exigencias de otro órden impidieron la 
práctica de este sistema, pasadas las circunstan
cias que en parte lo promovieron, el principio á 
que obedeció quedó reconocido, hasta t a l punto, 
que el real decreto de 18 de Junio de 1852, que por 
primera vez es tableció reglas generales para el 
ingreso y ascenso en la carrera c iv i l , consignó en 
su ar t . 25 que en las ca tegor ías admin is t ra t i 
vas en que sin inconveniente para el servicio p ú 
blico fuera posible, se seña lase un n ú m e r o deter
minado de plazas que hubiesen de conferirse pre
cisamente á mil i tares de correspondiente gradua
ción y apt i tud . 

Razones que no es del caso explanar han impe
dido hasta ahora, á pesar de las medidas reglamen
tarias que se expidieron para poner en planta 
aquella disposición, darla fiel cumplimiento, como 
tampoco á la mayor parte de las que comprende el 
expresado decreto; pero el gobierno de V . M . , que 
se propone llevar á las Cór te s un proyecto de ley 
dirigido á obtener los mismos fines de orden y re
gularidad que aquel se propuso realizar en la car
rera administrativa, cree deber anticipar la eje
cución de la medida especial que queda referida, 
fijando de una manera permanente la forma y pro
porción de la reserva que contiene. Abriga para 
obrar así una poderosa razón. Aplicado al e jérci to 
el sistema de concesión de retiros por razón de 
edad, y fijados estos para algunas de sus clases en 
una época de la vida en que si se presume que fa l 
tan las fuerzas físicas necesarias para soportar las 
fati^as de las funciones militares, queda todav ía 
la plenitud de las fuerzas intelectuales, no seria 
justo que el que ha dedicado su existencia al ser
vicio del Estado, quedándole por recompensa una 
corta pensión, hallase cerradas las puertas de los 
destinos civiles, cuando estos no exijan condicio
nes de preparac ión especial ó de idoneidad deter
minada. 

El gobierno de V . M. no ha l la r ía conveniente re
tardar la adopción de una medida cuyo aplaza
miento seria sin duda un obstáculo al indicado sis
tema de promover la cesación por edad en el ser
vicio mil i tar , con gran ventaja del vigor y p res t i 
gio del ejército. Su aplicación, por el contrario, 
^por ta rá no escaso alivio al presupuesto del Es
tado, en el que serán baja los haberes personales 
oe Joa retirados á quienes se uti l ice en el desempe
ño de los cargos de que se trata. Los l ími te s por 
otra parte en que el gobierno se propone encerrar 
ía expresada reserva, y la forma en que la efectúa , 
aieja el recelo de que su in t roducc ión perturbe de 
r^a.panera sensible el órden actual de las escalas 

. uunistrativas; pnes ceñida la par t ic ipac ión espe
cial que propone á V . M. á solo una parte de las 
^acantos que se causen en determinaaos empleos 
P0r razón de cesan t í a ó separac ión , n i impide los 
^tuás ascensos naturales, ni afecta en gran mane
ja al libre ingreso de los aspirantes ordinarios á 
10s destinos civiles. 

fundado en las razones expuestas, y de acuerdo 
^ el Consejo de minis t ros , tengo la honra de so-
jueter á la aprobación de V . M . el adjunto provec-
10 de decreto. 
.Madrid 9 de Noviembre de 1863.—Señora.—A 
^•R. P. de V . M . — E l m a r q u é s de Miraflores. 

REAL DECRETO. 
to in Presencia de las razones que me ha expues-
oel presidente de m i Consejo de ministros, y de 
uerdo con el parecer de este, vengo en dictar el 

uecreto siguiente: 
^ r t i c u l o 1.° L a parte de las vacantes que por 
tin0n de .cesant ía ó separación ocurran en los oies-
ne 08 ^iviles, y que expresan las adjuntas relacio-

basificadas por los ministerios de Hacienda. 
H ^ ^ c i o n y Fomento, se rá provista precisa-
eiér •+en imiividuos retirados ó licenciados del 
coni- 0 y de la armada que tengan la apt i tud y 
Car&os10neS necesarias para desempeña r dichos 

apj^* 2.° Las solicitudes de los que deseen 
aitícVi arse •de ^os l*6116^08 (P16 establece el 
j j ^ u i o anterior se p r e s e n t a r á n en los respectivos 
^rán • ôs de â ^uerra J de Marina, que las cur-
^s lo COn Presencia de sus expedientes persona-
corre Creciesen , acompañándolas del informe 
^en s +nC^ente' •̂ 'os nonil,ramientos que se efec-
Para Qe ras^adarán . á los expresados ministerios 
ê lnc^V l eSuen P0r su conducto á conocimiento 

A n lnteresados. 
^ nñ^V Mensualmente se pub l i ca r án en la Ga-
?e M a ü 0 8 ^ P r ^ d o s ministerios de la Guerra y 
^Jan P?a !ela^ones de los nombramientos que se 

¿adn 0 tua(?0 con arreel0 á este decreto. 
^oc iPnf PalaC10 a ^ e v e de Noviembre de m i l 
íeal ¿rJ?8 sesenta y t r e s . - E s t á rubricado de la * ^ tonr^ V;T y, ^ , , _ Auuxieuuo ue ia 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Las dos terceras partes de las vacantes por ce
san t í a ó separación en los destinos que á cont i
nuación se expresan: 

Comandantes y sargentos del resguardo de sal.—De 
los cuales hay tres comandantes con el sueldo de 
16,000 rs., 12 á 12,000, seis á 10,000 y nueve á 8,000, 
y 21 sargentos á 5,000 rs. 

Administradores subalternos de reñías estancadas.— 
De estos, 43 con sueldos de 3,000 á 6,000 rs., y los 
restantes con ménos de 3,000 rs. 

La mi tad en los destinos siguientes: 
Administradores de loterías.—De estos, s egún el 

presupuesto general, se calcula la comis ión en tres 
administradores á más de 100,000 rs.; cuatro á más 
de 70,000; 16 a m á s de 50,000; 27 á m á s de 30,000; 
42 á m á s de 20,000; 21 á m á s de 15,000; 38 á más de 
10,000; 32 á m á s de 6.000; 57 á más de 3,000, y los 
restantes en menos de 3,000 rs. 

Guarda-almacenes de estancadas.—De estos, ocho 
con el sueldo de 14,000 rs.; ocho á 10,000, y 28 á 
8,000 rs. 

Visitadores de estancadas.— De estos, ocho con 
sueldo de 8,000 rs., y 37 á 6,000 rs. 

La tercera parte en los destinos siguientes: 
Tesoreros y depositarios de Hacienda pública.—De 

estos, el de Madrid con el sueldo de 3o,000 rs.; el 
de Barcelona, con 30,000; los seis de primera clase 
de Cádiz, Coruña, Málaga, Sevilla, Valencia y Gra
nada con 24,000; los ocho de segunda, Oviedo, Za
ragoza, Valladolid, Alicante, Burgos, Córdoba, To
ledo y Murcia con 20,000, y los 33 restantes de ter
cera clase con 16,000; cuatro depositarios en Car
tagena, San Fernando, Ferrol y Ceuta con 12,000, 
y el de Menorca con 10,000. 

Administradores ó interventores de consumos.—De 
estos, el administrador de Madrid con el sueldo 
de 35,000 rs., y los de Barcelona y Sevilla á 20,000; 
de los interventores, uno á 24,000, uno á 16,000, 
dos á 14,000, 48 á 8,000, 30 á 6,000, 43 á 5,000, y uno 
á 4,000 rs. 

Fielatos de consxmos.—De estos, siete con el suel
do de 10,000 rs., 44 á 8,000, 40 á 6,000, 64 á 5,000, y 
tres á 4,000 rs. 

Administradores de salinas.—De estos, dos con el 
sueldo de 24,000 rs., nueve á 16,000, dos á 14,000, 
seis á 12,000, cinco á 10,000, ocho á 8,000, 33 á 6,000 
y dos á 4,000 rs. 

Interventores de salinas.—De estos, dos á 16,000 
reales, 11 á 10,000, seis á 8,000, cinco á 6,000, ocho 
á 5,000 y nueve á 4,000 rs. 

Alcaides de aduanas.—De estos, uno con el sueldo 
de 16,000 rs., dos á 14,000, cinco á 12,000, cuatro á 
10,000, cuatro á 8,000, dos á 6,000, y dos á 5,000 
reales. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

La tercera parte de las vacantes que por cesan
t ía ó separación ocurran en los destinos que á con
t inuac ión se expresan: 

Treinta y seis inspectores de vigilancia con el 
sueldo de 12,000 rs., 13 con el de 10,000, 36 con el 
de 8,000; tres subinspectores á 8,000, 13 á 6,000, 
45 á 5,000; 10 secretarios de inspección á 8,000, 23 
á 6,000, 11 á 5,500; dos oficiales de sección á 10,000, 
ano á 9,000, dos á 8,000, dos á 7,000, 33 á 6,000, dos 
á 5.500; dos jefes de vigilantes á 6,500; un celador 
del ministerio á 5,500, y otro á 5,000. 

Todas las vacantes en los destinos siguientes: 
Comandantes de presidio.—De estos, dos á 10,000 

reales, uno á 9,000 y otro á 6,000. Mayores de ídem: 
de estos, nueve á 12,000, seis á 10,000 y uno á 
6,000. Ayudantes de i d . : de esto's, 14 á 6,000y 17 á 
5,000. ' 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

La tercera parte de las vacantes por cesan t í a ó 
separac ión en los destinos que se expresan á con
t inuac ión : 

Secretaría.—Un escribiente mayor á 10,000 rea
les, uno id . i d . á 9,000, cuatro i d . primeros á 8,000, 
siete i d . segundos á 7,000,21 id . terceros á 6,000; 
un portero mayor á 14,000 rs., uno id . primero, á 
12,000, uno id . segundo á 10,000, dos i d . terceros á 
8,000, tres id . cuartos á 7,000, siete i d . quintos á 
6,000. 

Ordenación general de pagos.—Ocho aspirantes á 
8,000, ocho escribientes primeros á 7,000,12 id . se
gundos á 6,000. 

Biblioteca.—Un auxiliar á 6,000 rs. 
Depositaría.—Un oficial á 10,000 rs., un cajero á 

8,000. 
Boletín oficial.—Un escribiente á6,000 rs. 
Dirección general de Instrucción pública.—Un oficial 

de la sec re ta r ía del real ins t i tu to industr ia l á 
8,000 rs., un auxi l i l ia r de la s e c r e t a r í a del Con
servatorio de mús ica y declamación á 6,000, un 
escribiente conservador en la Escuela superior 
de arquitectura de Madrid y un escribiente en el 
real ins t i tu to industr ia l á 6,000; un ugier en el 
real Consejo de Ins t rucc ión públ ica á 6.000 rea
les; un conserje en la Universidad central á 
12,000 rs.; uno i d . de medicina en la misma U n i 
versidad, y otro en la real Academia de San Fer
nando á Í0,000 rs.; otro id . en el i n s t i t u to de 
San Isidro (Madrid) á 8,fl00 rs.; otro i d . de farmacia 
en la Universidad central; otro id . de gabinete en 
el museo de ciencias naturales; otro id . en l a U n i -
versidfad de Valencia; otro id . en el real ins t i tu to 
industr ia l , y otro id . en el Museo nacional de p in tu 
ras á 7,000; otro id . para las facultades de filosofía, 
ciencias y derecho en la Universidad de Barcelona á 
6,500; un conserje en la Escuela normal central; 
otro en el ins t i tu to de Noviciado (Madrid); otro para 
la facultad de medicina en la Universidad de Bar
celona; otro para la Universidad de Granada; otro 
para la facultad de medicina de Cádiz; otro en cada 
una de las Universidades de Oviedo. Salamanca, 
Santiago, Sevilla, Valladolid y Zaragoza; otro en 
la Escuela superior de pinturas , escultura y gra
bado (Madrid); otro en la superior de arquitectura 
(Madrid); otro en el Conservatorio de mús i ca y de
clamación, otro en la Escuela de d ip lomát ica ; otro 
eb la de veterinaria de Madrid ; otro en el archivo 
general central de Alcalá de Henares; otro en la 
Bibloteca nacional, y otro en el Observatorio as
t ronómico , á 6,000 rs. 

Dirección general de ObraspvMieas.—Un escribien-
tfe y un conserje á 6,000 rs. en la j un t a consultiva 
dte caminos; 25 pagadores de obras públ icas (con 
fianza) á 8,000, y 60 id . de i d . á 6,000 rs. en el ser
vicio general de provincias. 

Ferro-carriles.—Cien celadores á 15,000 rs. en la 
iispeccion facultativa; seis inspectores terceros á 
lfe,000 rs.; 15 comisarios primeros á 10,000; 30 ídem 
segundos á 7,500 en la inspección mercant i l y de 
pbl icía . 

.Portazgos.—Doce administradores de primera 
cfcise á 6,000 rs. 

.Dirección general de agricultura, industria y comer
cio.—Un conductor de caballos á 10,000 rs. en la 
ctia caballar; un portero-conserje á 6,000 en la 
j ü n t a facultativa de montes; dos escribientes á 
6j000, y un portero-conserje á 6,000 en la jun ta su
perior facultativa de m i n e r í a ; un conserje á 6,000 
efcla Escuela de ingenieros de minas, y un anun
ciador á 6,000 en la Bolsa de comercio de Madrid. 

CORTES. 
C O N G R E S O D E L O S D I P U T A D O S . 

t R E S I D E X C I A D E L SR. RIOS ROSAS (D. ANTONIO) . 

Ifytracto oficial de la sesión celebrada el día 9 de No
viembre de 1863. 

ÍAbier ta á las dos y media, y leida el acta de la 
aúterior, dijo 

. E l Sr. UHAGON.—Creí que solo t e n d r í a que t o 
mar la palabra para rectificar un error del Diario 
délas Sesiones; pero veo que se ha cometido t a m 
bién en el acta. 

Yo no pude decir en la ú l t i m a sesión que pre
sentaba una exposic ión de electores del dis t r i to 
de Castuera, pues era una reclamación de D. Ade-
lardo López y Avala. Deseo que así conste. 

E l Sr. CALDERON COLEANTES (D. Pedro).— 
Mi amigo el Sr. D. Joaqu ín Nuñez de Prado me ha 
rogado que presente, como lo hago, un certificado 
de la Audiencia de Búrgos en que acredita que en 
el d is t r i to de Almazan votaron dos individuos que 
estaban condenados á diez y ocho años de cadena, 
y otro certificado relativo á otros vicios deque 
adolece la elección de dicho dis t r i to . 

El Sr. VALERA.—Tengo el honor de presentar 
varios documentos referentes á la defensa de m i 
acta; y me valgo de esta solemnidad por la forma 
t ambién solemne que mis ccatrarios han dado á la 
p resen tac ión de sus reclamaciones. 

E l Sr. CARO.—Ruego á la comisión de actas se 
sirva tener presente los documentos que voy á po
ner sobre la mesa cuando redacte su d i c t á m e n so
bre el acta de Baza. 

E l Sr. CAMPO.—Ruego á la mesa que dé curso á 
la exposición que presento, relativa á las eleccio
nes de Enguera, para reclamar las actas parciales 
de los dias 11 y 12, que me han sido negadas por 
el gobernador de Valencia y el alcalde de aquel 
distr i to.! 

E l Sr. RIVERO CIDRAQUE.—Presento una ex
posición del Sr. D . Pedro Abades, candidato por 
el d is t r i to de Lér ida , pidiendo se mande proceder 
á la secunda elección que d e t e r m i n ó la jun ta ge
neral de escrutinio de aquel d is t r i to , e interpo
niendo otras varias pretensiones. 

E l Sr. LOPEZ BALLESTEROS (D. Rafael).— 
Presento var ías exposiciones de electores de Hue-
te, referentes á las elecciones de aquel d is t r i to . 

E l Sr. PRESIDENTE.—Los documentos pre
sentados pasa rán á las comisiones de actas. 

ÓRDEN DEL DIA. 

Dictámen de las comisiones de actas. 
Quedaron sobre la mesa los d i c t ámenes de las 

comisiones de actas pidiendo la aprobación de las 
siguientes y la a d m i s i ó n de los respectivos d ipu 
tados electos: 

Zamora, D. Antonio J e sús Arias; Vera. D. Cris
tóbal Campoy Navarro; Elche, D. José Manresa y 
Navarro; Inca, D. Juan Massanet y Ochando; A r -
nedo, D . Manuel Orovio; Coruña , D. Benito Plá y 
Cancela; Sorbas, D. Víc tor Arnau; Monta lván, don 
Ramón López Cano; Navalmoral, D. José Luis Re-
tor t i l lo ; Olvera, D. Francisco de los Ríos Rosas; 
Cabra, D. Mar t in Belda; Orotava, D. Feliciano P é 
rez Zamora; Tarragona, D . Eduardo Gasset y Ma
theu; Muía, D. Antonio Benavides. 

Pasaron á las comisiones de actas: 
La del d i s t r i to de San Pablo (Barcelona), y la re

nuncia del cargo de diputado por este dis t r i to he
cha por el Sr. D. Pascual Madoz. 

Los documentos presentados por varios electo
res de Víllajoyosa, relativos á la elección de este 
dis t r i to . 

Los documentos presentados por varios electo
res de Pego, provincia de Alicante. 

Las observaciones de D. Celedonio Santos , se-, 
cretario escrutador, sobre las elecciones de San 
Mart in de Valdeiglesias. 
. Las de D. Juan Ramón Pa t iño sobre la elección de 
Cambados. 

La información enviada por gran n ú m e r o de elec
tores de Kon la pidiendo que se suspenda la apro
bación del acta de dicho d i s t r i to . 

La exposición de cinco electores del d is t r i to de 
Maravillas (Madrid) pidiendo la aprobación de esta 
elección. 

La de seis electores de Belchite solicitando se 
suspenda la aprobación del acta. 

L a de varios electores de los dis tr i tos de Orde
nes, Puebla de Tribes, L i l l o , Molins de Rey y Alca-
ñices , haciendo observaciones sobre las respectivas 

EISr . CALDERON COLEANTES D. Manuel).— 
Presento nuevos documentos sobre las elecciones 
de Betanzos y sobre las ilegalidades cometidas por 
el gobernador de la provincia. 

El Sr. P R E S I D E N T E . — P a s a r á n á la comisión. 
Orden del día para m a ñ a n a : los d ic támenes que 
acaban de leerse. 

Se levanta la ses ión. 
E ran las tres. 

PROYECTO DE L E Y LEIDO EN E L SENADO POR E L SEÑOR 
MINISTRO DE LA GUERRA, SOBRE REFORMA DE LA L E Y 
DE 29 DE NOVIEMBRE DE 1859 DE REDENCION Y E N 

GANCHES DEL SERVICIO MILITAR, 

A las Córtes. 
La ley de 29 de Noviembre de 1859 sobre reden

ción y enganches del servicio mi l i t a r , ha respon
dido en el corto espacio de tres años que cuenta 
de existencia á las grandes ventajas que en favor 
del ejérci to y de los pueblos se prometieron las 
Cór tes al aprobarla. La experiencia, sin embargo, 
ha venido á hacer notar un vacío en dicha ley para 
que la acción del consejo puesto al frente de aquel 
servicio fuese tan desembarazada y expedita como 
la naturaleza misma del cometido confiado á su v i 
gilancia lo requiere; v aun cuando una disposición 
gubernativa vino á llenar e s t é vacío, es llegado el 
momento de que adquiera una fuerza legal como 
complemento del sistema de que forma parte. 

E l creciente desarrollo que á l a vez han tomaclo 
el enganche y reenganche en el ejérci to es t a m b i é n 
de t a l consideración, que aconseja la adopción de 
medidas para asegurarlo en beneficio de los pue
blos, garantizando la suerte de los que hacen de la 
carrera mi l i t a r una profesión, y para ensancharen 
tanto que las circunstancias lo permitan las épo
cas de redención para que vuelvan á sus hogares 
los que no pudieron verificarlo en el reducido pla
zo que antes les estaba permitido; por todo lo cual 
el minis t ro que suscribe, á propuesta del consejo 
de redención y enganches del servicio mi l i t a r , de 
conformidad con el Consejo de Estado en pleno, y 
de acuerdo con el Consejo de ministros, tiene la 
honra de proponer á las Cór te s el siguiente 

PROYECTO DE L E Y . ' i 

Art ícu lo ún ico . Se susti tuyen l e a r t í cu los s i 
guientes á los que de igual numerac ión comprende 
la ley de 29 de Noviembre de 1859, que quedan su
primidos, á excepción del 2S, que con unión del 29 
y 30 t o m a r á n la n u m e r a c i ó n de 29,30 y 31. 

A r t . 4.° La cantidad que ha de entregarse por 
la redención del servicio mi l i t a r , en los té rminos 
establecidos en la ley de reemplazos, será de 8,000 
reales. Fuera del plazo consentido por el art . 152 
de la ley de reemplazos, las clases de tropa de los 
distintos cuerpos del ejérci to, Guardia c iv i l é i n 
fanter ía de marina, podrán asimismo redimirse á 
metá l i co del servicio m i l i t a r cuando á juicio del 
gobierno de S. M . sea justo y conveniente otorgar 
esta gracia al que lo solicita. L a cantidad que en 

Eedacc ion y A d m i n i s t r a c i ó n , calle de Preciados, 
n ú m . 57, cuarto bajo. 
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t a l caso deberá entregarse por los interesados se rá 
de 1,200 rs. por año ó fracción de año que les falte 
para cumplir su empeño; pero si el gobierno juz
gase conveniente variar uno y otro t ipo de reden
ción, podrá verificarlo por un real decreto acorda
do en Consejo de ministros en vista del informe 
que se exp re sa rá en el art . 13 y oyendo al Consejo 
de Estado en pleno. La variación por lo que res
pecta al que ha de servir en una quinta se h a r á 
precisamente con un mes de anterioridad al día del 
sorteo á que se refiera. 

A r t . 10, Para el despacho ordinario de los asun
tos, llevar la firma y comunicar sus acuerdos, el 
consejo podrá delegar sus funciones en uno de los 
vocales del mismo, el que, p rév ia la aprobación del 
gobierno de S. M . , t o m a r á el nombre de vocal-ge
rente, y d i s f ru ta rá por este cargo la r e t r ibuc ión 
que se considere oportuna. 

A r t , 11. Tendrá además el consejo un secreta
rio y los empleados y dependientes que se juzguen 
indispensables para el d e s e m p e ñ o de sus atr ibu
ciones, y la dotac ión oportuna de la cantidad nece
saria para todos sus gastos. 

A r t , 15. E l reemplazo de las bajas que produz
ca en el ejérci to la redención del servicio mi l i t a r , se 
verificará con los individuos de las clases de tropa 
que cumplido su empeño quieran voluntariamente 
continuar en el servicio, sentando otro nuevo en 
los t é rminos y con las condiciones que se determi
narán en los a r t í cu lo s 17 y 18. Los que se reengan
chen por un periodo de ocho años, dentro de los 
seis meses ú l t imos del compromiso que tuvieran, 
se les condonará el tiempo que les falte para cum
pl i r lo . A falta de unos y otros en número bastan
te para cubrir las bajas, se admi t i r án licenciados 
del ejérci to; y á falta de estos ú l t imos , los mozos 
que no hubieren servido y se alisten voluntar ia
mente, 

A r t , 16, La con t inuac ión en el servicio y la 
vuelta al mismo se cons iderarán como premio y 
ventaja que se concederán ún i camen te á los que 
hubieren servido sin nota alguna desfavorable, 
acreditando a d e m á s su buen comportamiento en 
las filas. En su consecuencia, si en alguna ocasión 
el número de plazas vacantes fuera menor que el 
de los que aspiren á continuar ó ingresar de nue
vo en el servicio, se rán preferidos en sus clases 
respectivas los que soliciten hacerlo por mayor 
número de años , y en igualdad de estos los que 
r e ú n a n informes m á s favorables. Los mozos que se 
alistaren voluntarios ac red i t a rán sus buenas cos
tumbres y no haber sido procesados y condenados 
por n i n g ú n deli to. Todos los que se empeñen de un 
modo ó de otro voluntariamente han de reunir la 
apt i tud fínica que la ley de reemplazos previene, 
y cumplir día por dia todo el tiempo de su compro
miso. Se e x c e p t ú a de esta ú l t i m a regla única y ex
clusivamente el abono de tiempo originado por una 
guerra nacional contra el extranjero cuando la 
campaña exceda de seis meses, en cuyo caso el 
tiempo de abono que tuvieren se considerará como 
servido para los derechos al premio. 

A r t . 17. E l empeño para la con t inuac ión en el 
servicio se admi t i r á por los plazos de t res , cuatro, 
cinco, seis, siete y ocho años , ó por uno ó dos en 
easo de guerra ó cuando el gobierno lo creyese 
conveniente. A l vencimiento del plazo del primer 
empeño podrá admitirse otro nuevo, y sucesiva
mente otros, con t a l que al finalizar el ú l t imo no 
excedan los aspirantes de la edad de cuarenta y 
cinco años . Se e x c e p t ú a n de esta regla el cuerpo 
de Guardia c iv i l , los obreros de ar t i l le r ía , ingenie
ros, admin i s t rac ión mi l i t a r y compañías sanitarias, 
que podrán gozar de los beneficios de la ley hasta 
la edad de cincuenta años, cuando á ju ic io de sus 
jefes r eúnan circunstancias que hagan convenien
te su con t inuac ión en el servicio. 

A r t . 18. Todo empeño contra ído por un ind iv i 
duo perteneciente al ejérci to. Guardia c iv i l y á la 
infanter ía de marina para continuar en el servicio, 
le dará derecho: 

Por un año, al percibo de 300 rs. en el dia en que 
principie el plazo, y al de 400 en el que concluya. 

Por dos años , al de 400 y 1,000. 
Por tres años , al de 500 y 1,800. 
Por cuatro, al de 600 y 2,600. 
Por cinco, al de 700 y 3,600. 
Por seis, al de 800 y 4,600. 
Por siete, al de 900 y 5,800. 
Por ocho, al de 1,000 y 7,000, 

abonados siempre en igual forma. E l consejo, sin 
dmbargo, queda autorizado en casos muy especia
les y debidamente justificados para entregar á lo¡5 
reenganchados la parte del premio correspondien
te al tiempo que hubieren servido. Cualquiera que 
sea el plazo de estos empeños , d i s f ru t a rán además 
Ibs que lo contraigan un real diario de plus ó sobre-
haber con cargo al fondo de redenciones. Las clases 
de tropa reenganchadas de los regimientos de ar
t i l ler ía montados, á caballo y de mon taña , disfru-
tiarán además mientras pertenezcan á ellos 50 cén
timos de real diarios de plus ó sobrehaber, satis-
ffechos de los mismos fondos. 

' A r t . 19. Los sargentos y caboslicenciados del 
e jérci to . Guardia c iv i l é infanter ía de marina que 
viuelvan al servicio antes de terminar el plazo de 
slia meses desde la fecha de su l icénc iamiento , 
tfendrán las mismas ventajas que se conceden por 
el art. 18 á los que con t inúan en el servicio; pero 
nb podrán ser admitidos m á s que como soldados, 
rese rvándo les para entrar en posesión del empleo 
y; an t igüedades que ten ían al salir del servicio, un 
tercio de las vacantes que ocurran en sus armas 
respectivas, en concurrencia con los que, proce
dentes del ejérci to de Ultramar, fueren destinados 
al de la penínsu la ; y para la provis ión se rá aten
dida la mayor an t i güedad de cada uno. Si estos 
dasmoa sargentos y cabos, espirado el plazo de los 
seis meses, solicitasen la vuelta al servicio, se rán 
admitidos con las ventajas del art, 18, sin opción 
al empleo que disfrutaron; pero sin perjuicio de 
obtener los que les correspondan por la escala gra
dual respectiva. 

A r t , 20, Cuando para el completo reemplazo 
de las bajas causadas en el ejérci to por la reden
ción, hubiese necesidad de recurrir al alistamiento 
voluntario de los licenciados del mismo y de mozos 
que no hayan servido, podrá admitirse á unos y á 

otros por los plazos de cuatro, cinco, seis, siete ú 
ocho años . Pero si los mozos al contraer su empe
ño no se hallaren a ú n libres de responsabilidad en 
las quintas de sus respectivas edades y fuesen de
clarados luego soldados por su propio n ú m e r o en 
el sorteo , cesarán , cuando esto suceda, en el goce 
de todas las ventajas de su empeño . Este se e s t a r á 
en ap t i tud de contraerlo desde el dia siguiente al 
en que el interesado cumpla veinte años de edad, 
sin que exceda de t re in ta y cinco. 

A r t . 21. E l enganche voluntar io por cuatro, 
cinco, seis, siete y ocho a ñ o s , da rá derecho á un 
premio igual al que para los reenganchados por el 
mismo tiempo se establece en el art . 18, con la d i 
ferencia que se expresa en el modo de entregar la 
cantidad marcada de primera cuota. Si el engan
chado estuviere libre de responsabilidad personal 
de la quinta , se le da rá la mi tad el dia de su com
promiso y la otra mi tad á los seis meses; y si e l 
mozo no estuviere libre de la responsabilidad de la 
quinta, no perc ib i rá la segunda mitad hasta que 
justifique haber quedado libre de aquella respon
sabilidad. E l plus ó sobrehaber para los de condi
ción de enganchados, e s t én ó no libres de la res
ponsabilidad de las quintas, se rá de un real diario 
en todas las armas é ins t i tu tos del e jé rc i to , Guar
dia c i v i l é infanter ía de marina. 

A r t . 22. Las cantidades fijadas como premio 
de la con t inuac ión ó ingreso en el servicio no po
drán cederse n i cambiarse por otra gracia, n i s e r án 
en caso alguno secuestrables; ellas sin embargo es
t a r á n sujetas á las 'alteraciones consiguientes, 
cuando varíe el t ipo de la redenc ión . También el 
gobierno, á propuesta del consejo establecido por 
esta ley, y oyendo al de Estado, podrá aumentar la 
cantidad del premio y d is t r ibu i r sus entregas en 
otra forma, sí así lo aconsejare la experiencia y lo 
permitiese la acumulac ión de capitales en este 
fondo. De estas alteraciones se dará siempre cono
cimiento á las C ó r t e s . 

A r t . 24. Los sargentos que devenguen derecho 
á promio pecuniario y asciendan á oficiales; los que 
sean destinados al real cuerpo de alabarderos, y 
cualquiera de los enganchados y reenganchados 
que se les destine al de carabineros del reino ó á 
o t ro que no se reclute por la vía de las q u i n 
tas, pe rde rán sus derechos y se les l iquidara 
sus cuentas, percibiendo al ascender ó ser trasla
dados la parte de premio correspondiente al t i em
po que hubieran servido, a jus tándose por fin del 
mes en que ocurra uno ú otro. 

A r t . 27. Los fallecidos en el e jérci to , sea cual
quiera la causa que lo origine, t rasmiten por com
pleto á sus l eg í t imos herederos los derechos que 
tuvieren al premio, cuando estos fueren hijos, 
viuda ó padres del finado. Fuera de estos casos, si 
el fallecimiento ocurre en función de guerra ó de 
resultas de heridas recibidas en actos del servicio, 
se cons iderará devengado todo el tiempo del em
peño para los efectos hereditarios, abonándose de 
consiguiente por el fondo de redención la cantidad 
to ta l : si la defunción proviene de enfermedad na
tura l , se c o n t r a e r á el derecho al tiempo servido. 

A r t . 28. Los suplentes de mozos declarados 
quintos, que menciona el ar t . 92 de la ley de reem
plazos, cuando estos rediman su suerte, rec ib i rán 
aquellos al ser licenciados y del fondo de redencio
nes, tantas octavas partes del tipo de redenc ión 
como años ó fracción de año hayan estado en las 
filas por el número que han suplido. En este caso 
el suplente será considerado, para los efectos de la 
compensación entre la redención y el enganche, 
como un enganchado por los años que le hubieran 
sido abonados en me tá l i co . 

Madrid 5 de Noviembre de 1863.—José do la 
Concha. 

R E V I S T A D E L A P R E N S A . 

«La desvergüenza» de E l Diario Español que 
ayer dimos á conocer á nuestros lectores, da mo
tivo al siguiente artículo de E l Contemporáneo: 

«En E l Diario EspaTwl salió el domingo La desver, 
giienza en artículo de fondo. Por si nuestros lec
tores lo dudan, copiamos á continuación las l íneas 
de B l Diario, que son el retrato de la unión liberal 
de los cinco años y de sus corifeos. Y a probamos 
que los polacos eran los o'donnellistas. E n el ar
tículo de B l Diario Español veremos más . 

Oigan nuestros lectores y deduzcan: 
«Es inútil que algunos^periódicos traten de reba

jar y empequeñecer el polaquismo haciendo de él 
un partido, ó una fracción, ó un grupo, y repar
tiéndole á domicilio. E l polaquismo no es esto; el 
polaquismo es una palabra popular, histórica, ver
daderamente grande, con la que se designa un gran 
vicio político, y los grandes vicios, como las gran
des virtudes políticas, se han encarnado siempre 
en una gran personalidad; pero no se han amayo
razgado, no se han vinculado en una familia ó en 
una tribu ó en un partido. 

E l polaquismo es una depravación, es una ley; 
sino que en vez de ser una ley moral, es una ley 
inmoral que todo lo pervierte, gobierno, leyes, 
instituciones; es un virus que un viento trae y otro 
viento lleva, pero que si llega á apoderarse de la 
ajtmósfera la descompone y envenena, produciendo 
con su acción deletérea la muerte del cuerpo pol í 
tico y social. Cuando esto sucede, y cuando no se 
acude con tiempo á cortar el mal, como se cortan 
las grandes epidemias, aislándole en un punto 
entonces en la sociedad, como en la naturaleza' 
solo queda un medio de purificación, violento v 
tempestuoso. J 

, E l polaco uo es creyente ni observante; el pola
co es un ateo especulativo y práctico; el polaquis
mo es en estos tiempos, y entre nosotros, una 
verdadera enciclopedia; una cátedra siempre abier
ta a la inmoralidad; la cábala, y el neg íc io , v la 
subasta publica de todas las ideas, de tod¿s los 
dogmas, de todos los sentimientos honrados- la 
desvergüenza, en suma, erigida en sistema de ¿ o -
bierno; la desvergüenza, que lo mismo invoca el 
derecho divino de los reyes que el que se funda en 
la soberanía del pueblo; que lo mimo invade la 
autoridad que la libertad^ que se vale de Dios ó 
í d e t f o r t f n f ? 61 VÍeilt0 de la Popularidad 
sustÍnc?a.l>Una- L a í e s v e r ^ e n z a e« ^u fo'rma y su 

Póngase un espejo al borde de un camino, y to
dos los que pasen se verán en él. Pasaron los o'don
nellistas, se miraron, y han hecho su propio retra
to, confundiendo su persona con la de otro cami
nante. 

Segunda edición los o'donnellistas de aquel ara
gonés que al verse por primera vez en un espejo 
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e x c l a m d - « ¡ e s e es de m i p a e b l o ! » - a s í ellos han 
retratado, con el epígrafe de La, desvergüenza, lo 
que son y lo que han sido. 

En prueba de ello, comparemos las afirmaciones 
de E l Diario con los hechos de los o-'donnelhstas, 
y veremos que los renglones que, no sin trabajo, 
ira>ladamos á nuestras columnas, son la verdade
ra efigie de la pol í t ica de los cinco a ñ o s . 

Primeras afirmaciones de 222 Diario: 
«El polaco no es creyente n i observante. E l po-

»laquismo es un í enciclopedia. La cúbala, el nego-
»cio y la subasta pública, la d e s v e r g ü e n z a erigida 
»s i s tema, son sus ar tes .» ÉIVIIÉíitfii iiiñriirii"i¿i 

¡Per fec tamente ! 
¿Quiénes no eran creyentes n i observantes? 
Los que s u s t i t u í a n el pan á los derechos y que

r ían matar los partidos. 
¿Quiénes eran una enciclopedia? 
Los qué ' n i eran absolutistas, n i moderados, n i 

.progresistas, ni d e m ó c r a t a s , y al mismo tiempo á 
todos les abr ían sus puertas, exhumaban cadáve 
res , op r imían el pensamiento y no reconocían 
principio alguno congcido á que sujetar su con
ducta. 

¿Quiénes convir t ieron la po l í t i ca en subasta p ú 
blica? 

Díganlo las compras de hombres, d íganlo las 
mayor ías ĉ e empleados; d ígan lo , en fin, los rese-
llamientos escandalosos, resultados de las desver
güenzas ; desve rgüenzas que tan poco efecto cau
saban en el aún no avergonzado bando o'don-
ne l l í s t a . 

«La desve rgüenza , que lo mismo invoca el dere
cho divino de los reyes que el que se funda en la 
soberanía del pueblo ,» es laque dio lugar, s e g ú n 
E l Diar io , á las amenazas de ú l t i m a hora, á la se
guridad de ejecutar lo que votase la mi tad m á s 
uno, si la mi tad más uno votaba la sup re s ión del 
Trono y de la d inas t ía , á los partes falsos en púb l i 
co Congreso, al ajuste de la consecuencia de u n 
hombre por cuanto m á s cuanto, al chascás ó al c i 
rio , s e g ú n soplaba el viento de la pojmlaridad ó la 
J'orhma. 

Todo eso que nos ave rgonzó durante los cinco 
años , que nos ave rgüenza ahora, y que ave rgüenza 
á todos los hombres de part ido, cons í t u y e el po
laquismo, constituye el bando o'donnellista. 

\Magister dicaül» 

EL REINO. 
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Si la pasión política y los intereses de bandería 
permitieran á los partidos que combaten con sin 
igual rudeza al gabinete Miraflores y á todo lo 
que de él procede, juzgar con imparcialidad de la 
conducta y las aspiraciones do los actuales gober
nantes; si por un momento se despojaran volun
tariamente los oposicionistas de esa máscara con
vencional con que es costumbre, lo mismo en la 
prensa que en la tribuna, disfrazar los sentimien
tos y las opiniones, sobre todo si son favorables á 
los hombres con quienes se lucha; á haber suce
dido esto respecto á la última manifestación del 
ministerio, ó sea el discurso de la Corona, espon
táneos y sinceros elogios hubiera merecido segu
ramente de todos ó casi todos los grupos que 
tienen un puesto en el palenque político. Los j u i 
cios emitidos acerca de aquel importante docu
mento están sin duda en armonía con la signifi
cación y tendencia de los órganos periodísticos á 
que pertenecen; pero no obstante, las censuras que 
les merece el discurso, censuras que pudiéramos 
llamar de ordenanza, son superficiales, y toman 
por objeto, más bien que el fondo y esencia del 
documento, la forma ó algunos detalles de segun
do órden. 

¿Qué nos revela este hecho? Que á no mediar 
eso que se entiende por compromisos de partido, 
la prensa casi unánime hubiera hecho cumplida 
justicia, sin necesidad de violentar su conciencia, 
á las intenciones y propósitos que el gabinete ha 
manifestado en el discurso de la Corona. 

En efecto; no puede ser más laudable el deseo 
que manifiesta el ministerio presidido por el señor 
marqués de Miraflores de completar nuestra legis
lación orgánica, falta todavía de leyes esenciales 
en todo país gobernado por instituciones repre
sentativas, lo cual es verdaderamente escandaloso 
después de treinta años de régimen constitu
cional. 

¿Qué concepto tan pobre formaria de nuestro 
país y de los hombres públicos que al frente de 
sus destinos se han venido sucediendo por espacio 
de tantos años an extranjero que se tomara el tra
bajo de registrar la colección de nuestras leyes 
orgánicas, al echar de ménos entre ellas algunas 
encaminadas á armonizar la administración de jus
ticia, tanto del fuero común como del militar, con 
el espíritu del código fundamental del Estado? 

¿Con cuánta extrañeza no notarla la falta de una 
ley de inamovilidad judicial, otra de empleados, 
otra de órden público? Quizás pensarla, y no sa
bemos si con razón, que esos vacíos se hablan 
conservado con toda intención y con especial cui
dado por nuestros pasados gobiernos, á fin de te
ner expeditos todos los caminos, siempre que fue
ra preciso apelar á los abusos, á las seducciones 
ó á la violencia, para mantenerse en el poder. Y 
efectivamente, no hay más que pasar la vista por 
nuestra historia constitucional moderna, y á cada 
paso encontramos á los funcionarios de la magis
tratura y á los de la administración, convertidos 
en juguete de los intereses, pasiones ó venganzas 
de un ministerio, sin seguridad ni garantías en 
sus destinos, provistos con frecuencia, es verdad, 
en personas que carecían de los indispensables 
requisitos de moralidad ó inteligencia. 

Pues bien: esta necesidad apremiante, por cuya 
satisfacción suspiraban todos cuantos desean de 
buena fé que el sistema representativo contribuya 
al progreso moral y material de nuestro pueblo, 
no que lo desmoralice y despierte en su seno una 
codicia insaciable de honores y riquezas adquiri

dos á poca costa, esta necesidad será satisfecha ' 
por las leyes de inamovilidad judicial y de emplea
dos, que el gobierno se dispone á presentar en 
breve plazo á la discusión y aprobación de los 
cuerpos colegisladores. 

¿Y qué pensarla de la verdad de nuestras liber
tades públicas ese mismo extranjero que no en
contrara entre las primeras leyes una de órden 
público? Creería, y hasta cierto punto con exacti
tud, que entre nosotros los derechos individuales 
no han salido nunca del libro de la Constitución, 
y que en el ejercicio de esos preciosos derechos 
cuyo respeto distingue esencialmente á los go
biernos representativos de .los despóticos, los ciu
dadanos españoles han vivido constantemente en 
estado excepcional, sin mas garantías que la vo
luntad omnímoda de gobiernos muy dispuestos 
por desgracia á aprovecharse de lo imperfecto de 
nuestra legislación en pro de sus particulares in
tereses. 

Pues bien: el actual gabinete se apresurará á 
poner término á un estado de cosas tan contrario 
á la esencia del sistema liberal con su proyecto de 
ley de órden público, que al mismo tiempo que 
pone coto á las arbitrariedades gubernamentales, 
señala los límites hasta donde puede llegar la ac
ción del poder ejecutivo, aun en circunstancias 
excepcionales. ¿Puede haber partido, por enemi
go que sea del actual órden de cosas, que no aprue
be en el fondo de su conciencia los propósitos 
altamente patrióticos y altamente constitucionales 
que animan al gabinete Miraflores? No podemos 
creerlo, porque eso seria convenir en que el indi
ferentismo político, lá corrupción y la falta de 
sentimiento moral hablan llegado en nuestra pa
tria á un grado de que por fortuna nos hallamos 
bien distantes. 

¿Y si ese observador que suponemos se fijara, 
no en las leyes que faltan, sino en las que existen 
actualmente? Echarla de ver leyes, como por 
ejemplo la de ayuntamientos, la de imprenta y la 
electoral, en discordancia por sus tendencias res
trictivas con el espíritu de la Constitución, y más 
en discordancia aún con el estado de nuestra cul
tura política y social, y con el desarrollo consi
derable que se observa en la riqueza pública. 

Comprenderla la conveniencia de una nueva 
ley que concediera más libertad de acción, que 
permitiera moverse en más espaciosa esfera á la 
administración municipal, reservándole el cono
cimiento de una porción de cuestiones de impor
tancia puramente local, que quedaran fuera de la 
intervención directa del gobierno supremo, aun
que sin relajar en ninguna manera los estrechos 
vínculos que deben mantener la indispensable 
unidad administrativa. 

Comprendería la necesidad de aflojar las trabas 
que imposibilitan al pensamiento de manifestarse 
con desembarazo en todas aquellas cuestiones que 
no afecten á las bases fundamentales de la socie
dad; comprenderla asimismo la oportunidad de 
una nueva ley electoral que garantice mejor que 
la actual la independencia de los comicios contra 
los abusos gubernativos, ya con la rebaja del cen
so, ya con el ensanche de las demarcaciones elec
torales. 

Pues bien: estas mejoras, por todos los parti
dos apetecidas con más ó ménos amplitud, aun
que coincidiendo todos en reconocer la necesidad 
de que lo venidero sobrepuje en liberalismo á lo 
presente, estas mejoras serán propuestas por el 
gobierno en forma de proyectos de ley á la re
presentación nacional, según del contexto del 
discurso de la Corona se desprende. 

¿Qué pretende, pues, el gabinete? Poner térmi 
no desde luego al estado de interinidad perma
nente en que las instituciones se hallan, comple
tando nuestra legislación orgánica en lo mucho 
que le falta, y modificando bajo un punto de vis
ta más liberal las leyes existentes, á fin de lograr 
con gloria suya y provecho del país que todos los 
partidos legales, que todos los hombres políticos 
que llevan grabados en su corazón los sagrados 
nombres de «Trono y libertad» acepten por último 
una misma legalidad, y se agrupen sin odios ni 
exclusivismos al pié de la bandera constituciunal 
para defender con entusiasmo los grandes princi
pios que aquellos nombres representan. 

Si el actual gobierno logra realizar su política 
séria y fecunda en beneficios, si consigue allanar 
obstáculos hasta hoy insuperables, y hace con sus 
reformas que el paso del poder de un partido le
gal á otro pueda verificarse en adelante sin tras
tornos ni violencias, como sucede en otros países 
más adelantados, creerá haber prestado un gran 
servicio al Trono y á la Constitución, y se conside
rará merecedor del aprecio de sus conciuda
danos. 

El Moming-Post, órgano de lord Palmerston, 
termina un artículo con las siguientes reflexiones 
acerca del discurso pronunciado por el empera
dor de los franceses: 

«Las palabras del emperador son palabras de 
paz y de conciliación, pero aunque bien intencio
nadas, no servirán de mucho, á nuestro modo de 
ver. El pasado, que, según la expresión de Napo
león, se derrumba, continuará derrumbándose, y 
sus ruinas producirán sacudidas cuyas consecuen
cias deploraremos amargamente, con tanto más 
motivo, cuanto que prudentes precauciones y una 
política decidida hubieran bastado á conjurar el 
peligro próximo y las eventualidades remotas.» 

Es curioso, verdaderamente, que el Morning-
Post sienta que una política decidida no haya 
conjurado los peligros del porvenir. V lo que ha
ce parecer más extraño ese sentimiento en boca 
del diario ministerial, es el último despacho en
viado por lord Russeli á San Petersburgo, y que 
publica la Gaceta de Londres. 

Comparando el lenguaje tímido y nebuloso em
pleado por la nota inglesa con el del discurso de 

Napoleón, puede resolverse fácilmente á quién ' 
corresponde la responsabilidad de los conflictos 
que Sobrevengan por falta de una política deci
dida. 

La Gacela de Viena, después de comentar el 
discurso imperial, declara que ha producido en 
aquella córte profunda sensación. Dice que ante 
todo conviene conocer la opinión de las potencias 
interesadas; que el gobierno austríaco sostiene, 
sin embargo, que los tratados no cesan de exis
tir, bien porque hayan sido modificados por esti
pulaciones posteriores contrarias al derecho de 
gentes, bien porque su existencia ha sido anula
da de. hecho en varios puntos. 

Al expresarse en estos términos la Gaceta, pa
rece revelar una primera protesta del gobierno 
austríaco contra la proposición del emperador 
Napoleón. Pero si la Gaceta habla por su propia 
cuenta, sus observaciones, que podrían ser una 
especie de reserva relativa á los asuntos de Italia, 
pierden mucho de su importancia. 

Mientras que en el periódico ministerial austria-
cose observa una actitud hostil al discurso de Napo
león, en una correspondencia del diario llamado 
Boersenlialle se lee que la poca prisa que el 
príncipe de Metternich se da á marchar á París 
no tiene significación política, y además, que las 
relaciones que median entre la Francia y Austria 
son tan amistosas como lo han sido desde el tra
tado de Yillafranca. 

Las correspondencias de Berlín aseguran que 
la composición de la Cámara de los diputados ha
cia prever un nuevo golpe de Estado. El periódico 
del partido feudal, la Correspondencia Zeidlcr, 
se complace en alimentar este temor, y cita estas 
palabras que supone pronunciadas por el rey de 
Prusia la víspera de las segundas elecciones: 

«Mañana, nueva batalla electoral; no dejará de 
dar magnífico resultado, pues á juzgar por las 
primeras elecciones, nada bueno puede esperarse; 
pero sabré recurrir de nuevo á la disolución. Un 
cuerpo enfermo no puede recobraF la salud de un 
golpe, sino poco á poco; y como es preciso que ese 
cuerpo se cure, hé aquí por qué le disolveré y le 
volveré á disolver hasta que esté radicalmente 
curado.» 

So asegura que el rey Guillermo en persona 
hará por fin , como debía esperarse, la apertura 
de las sesiones legislativas. 

Escriben de Lemberg ülOst-Beutsche-Postqüe 
los polacos han introducido una innovación en sus 
operaciones militares. Han formado el proyecto 
de pasar la frontera en partidas de 30 y de 40 
hombres, y no de 300 y 500 como hasta ahora, 
pero por muchos puntos á la vez, á fin de obligar 
á los rusos á dividir sus fuerzas. Esta medida y 
los armamentos que se preparan con actividad 
para la campaña de invierno, prueba qué la insur 
reccion del reino de Polonia está muy lejos de ser 
sofocada y que no terminará tan pronto como al
gunos pretenden. 

Las noticias de Polonia son dolorosas como 
nunca. El régimen brutal adoptado por los rusos 
ha llegado al último extremo, y todas las medidas 
de las autoridades moscovitas tienden á provocar 
un levantamiento general de la población, que 
permita á la Rusia aniquilar de un solo golpe la 
insurrección. Pero, como dicen las corresponden 
cias de Yarsovia, el pueblo polaco no se cansa de 
sufrir por el honor de su causa, y soporta en s i 
lencio los actos de barbarie que el gobierno del 
czar está impunemente mostrando á los ojos de la 
Europa. 

La Prensa de Yiena deplora con justa indigna
ción el asesinato del consejero de justicia Kuczyns-
ki , perpetrado en Lemberg; pero no puede creer 
que el gobierno nacional polaco sea culpable de 
este crimen. Rechaza en nombre de la causa po
laca las calumnias esparcidas contra el poder 
oculto que funciona en Yarsovia. 

Cartas de Yiena dicen que, según las noticias 
llegadas diariamente de la Galitzia, la situación se 
va agravando en aquella provincia á tal punto, que 
el gobierno austríaco, que habla rehusado has
ta ahora emplear medidas excepcionales, se ve
rá precisado á proclamar el estado de sitio en 
toda ella. El reciente viaje á Yiena del goberna 
dor general, conde de Meusdorff-Puilly, tenia por 
único objeto, según se asegura, convencer al em 
perador Francisco José de la necesidad de .recur
r i r á la ley marcial en la Galitzia austríaca. 

También se afirma que las relaciones de los 
propietarios nobles con sus colonos se hacen cada 
dia más difíciles, por no decir imposibles. La 
animosidad y el odio contra los propietarios de 
los castillos.y de los bienes señoriales, son lleva
dos tan lejos por los paisanos en la actualidad, 
que se teme con fundamento ver renovadas en la 
Galitzia las escenas de vandalismo y de devasta
ción de 1836. 

Asegura Le Courrier du Dimanche que el tra
tado que mediará entre Inglaterra y Grecia con 
motivo de la anexión de las islas Jónicas á este 
último reino r estipulará la demolición de la cin
dadela de Corfú. 

Ha tenido por conveniente La Epoca explicar 
el artículo en que pedia el poder para el partido 
progresista, y con este motivo hace algunas apre
ciaciones que demuestran los distintos pareceres 
que reinan entre los oposicionistas á propósito de 
las más graves y complicadas cuestiones. 

Declara que tendría por una desgracia el adve
nimiento al poder de las oposiciones antes de for
talecer sus principios y dar cohesión á sus des
compuestos elementos. Esto no le impide trabajar 
con el ardor de un neófito por que esa desgracia 
se venga encima cuanto más antes; contradicción 
absurda, pero que no llamará seguramente 1; 
atención de nadie, porque entre los achaques habi 
tuales de La Epoca es la contradicción uno de los 
más característicos. 

Seguramente E l Diario Español, La Política y 
demás compañeros de glorias y fatigas de La 
Epoca nu la agradecerán mucho que así cuente á 
los vecinos las pasiones y rencillas que dividen á 
sus hombres, y no estarán tampoco muy confor
mes en considerar el advenimiento al poder de 
sus hombres; que tanto lo codician, como una 
desgracia para ellos y para el país, porque esto 
equivaldría á condenar su conducta y su ac
titud. 

Para que la armonía entre las oposiciones sea 
más deliciosa, La Epoca insiste, y tiene razón, en 
que la disolución de la Cámara actual seria una 
medida injustificable y desastrosa, opinión que E l 
Diario Español y sus hombres están muy lejos de 
aceptar. 

Cuando ni la oposición que atenúa todas las di
ferencias, ha logrado poner de acuerdo álos ene
migos del gabinete; cuando nada nos han dicho 

ni pueden decir de sus doctrinas m de sus pune 
pios políticos; cuando todo conspira á j i n de ^ue 
el país no tenga que sufrir la airada dom nac on 
de hombres que solo permanecen unidos para 
derribar; cuando la lucha que sostienen, por sus 
caracteres generales y por las pasiones que lé
vela, no se alimenta de nada grande, útil y gene
roso; cuando estos y otros síntomas que seria 
prolijo enumerar hacen ver claro como la luz 
los móviles de esa oposición y los fines á que se 
dirige, no es seguramente la ocasión de que la 
mayoría de la Cámara abandone la patriótica ac
titud en que se ha colocado, dando fuerza al go
bierno y á las instituciones para resistir los em
bates desús encarnizados enemigos. 

La comisión de actas elegida por la mayoría, 
tan intransigente, tan dispuesta á hacer injusticias, 
tan no sabemos qué cosas más, según la opinión 
de los periódicos oposicionistas, ha empezado ya 
sus trabajos, y con tan buen éxito, que sus mis
mos adversarios, los que en otros tiempos querían 
hacer creer á los pueblos que se trataba de san
cionar abusos como los que sancionó esa misma 
oposición en las actas de Toledo, la aplauden sin 
reserva, haciendo justicia á su proceder y á los 
sentimientos que la animan. 

Yéase cómo se expresa La Epoca: 
«Las comisiones de actas han celebrado boy una 

larga sesión públ ica ¿bajo la presidencia del señor 
Bena vides, y nuestra imparcialidad nos manda de
clarar que en las resoluciones ó acuerdos que hasta 
ahora ha tomado sobre actas graves, vemos res
plandecer un esp í r i t u de just ic ia y de concil iación. 
Siga esta senda, y además de nuestro aplauso, que 
vale poco, t endrá los del país y sa lvará la vida de 
este Parlamento. 

Hay unas doscientas actas sin protesta, y dos do
cenas que las traen leves. Sobre unas y otras se 
dará m a ñ a n a d ic t ámen aprobator io .» 
• ¿Cuál será ahora el tema de las oposiciones? 
Lo ignoramos, porque al ver destruidas por el 
tiempo todas y cada una de sus invenciones, es 
difícil prever los nuevos recursos que les sugiera 
su fantasía. ^ , 

Nada hay de lo dicho en cuanto á la vicalvara-
da civil que meditaban los descompuestos partida
rios del Sr. Mon. Quisieron amedrentar con una 
amenaza ridicula, y al ver que la risa del despre 
ció habla contestado como merecían sus impru
dentes alardes, tocan retirada, preparándose para 
mejor ocasión. 

La Epoca da la señal en las siguientes líneas 
«Para que E l Contemporáneo j algunos de sus co 

legas no combatan fantasmas, les diremos, de una 
manera terminante, que en la inmensa mayor í a de 
los hombres que componen la oposición const i tu 
cional en el Congreso no ha entrado un solo ins
tante la idea de abandonar sus puestos de honor y 
de deber en la Cámara , cualquiera que sea el re 
sultado que dé la urna en la cues t ión presidencial 
ó el voto de las actas. Los que hemos combatido 
ené rg icamen te el retraimiento del part ido progre
sista, por motivado que pudiera aparecer á nues
tros ojos, no hemos de cometer la misma falta. L a 
oposición constitucional debe hacer cuantos es 
fuerzos es tén á su alcánce para conseguir, sin dis 
t inc ión de matices n i de colores pol í t icos , que solo 
se sienten en el Congreso los diputados realmente 
elegidos por la nación.» 

La Epoca habla solo de la inmensa mayoría de 
la oposición; de modo que tenemos todavía algu
nos retoños aficionados á golpes de efecto dis
puestos á dar que sentir á esa inmensa mayoría. 

Si las oposiciones estaban poco fraccionadas, 
sus propias ambiciones vienen á descomponerla 
más y más cada dia. 

Que esa minoría, que esos muchachos intran
quilos se detengan es lo que debe predicar 
La Epoca, porque si no, el país está en peligro de 
reventar de risa, al ver á los que aprobaron las 
actas de Toledo, fundar sus pinitos en discusio
nes de mucho ménos gravedad. 

Una de las reformas, y no la ménos importante 
en verdad, ofrecidas en el discurso régío de aper 
tura de las Córtes, es la unidad de fuero para 
todas las clases. 

Para llevarla á cabo obran ya en poder del Se 
nado los correspondientes proyectos de ley pre 
sentados por los ministros de Marina y de Guerra 

Uno y otro proyecto suprimen el fuero que en 
lo civil disfrutaban los individuos del ejército 
armada y varias clases dependientes de ambos 
institutos. 

Se conserva el fuero criminal de guerra para 
los delitos cometidos por militares y marinos en 
aelivo servicio. 

Se suprimen los juzgados privativos de artille 
ría, alabarderos, ingenieros y administración, 
pero subsiste la jurisdicciun en primera instancia 
en favor de los jefes de los apostaderos en sus 
respectivos auditores. 

Se crea una Audiencia militar de España con la 
categoría de la Audiencia de Madrid, pero depen
diente m ministerio de la Guerra, y un Consejo 
supremo de Guerra y Marina, suprimiendo el 
tribunal de este nombre. 

La Audiencia tendrá un presidente, cinco mi
nistros y un fiscal. El Consejo supremo se com
pondrá de un capitán ó teniente general, nueve 
consejeros oficiales generales y dos consejeros 
asesores. 

Cuando estos proyectos se discutan los exa
minaremos más detenidamente, limitándonos hoy 
á dar conocimiento de ellos. 

Dice La Correspondencia: 
«Han arreciado los rumores de que el Sr. Per-

manyer quiere abandonar de un momento á otro 
la cartera que tiene á su cargo. Esto es completa
mente falso. Nada hay que pueda ocasionar hoy 
una modificación del gabinete, y cualesquiera que 
sean en lo sucesivo las peripecias de la polí t ica, 
podemos asegurar que solo por motivos parlamen
tarios, á consecuencia de los debates po l í t i cos , y 
después de constituido el Congreso, seria posible 
la modificación que hoy no tiene fundamento al
guno. 

—La comisión de actas permanente del Congre
so, en vista de las contradictorias opiniones que se 
han manifestado al discutirse las actas en el seno 
de la comisión, ha acordado: 

Que conforme á la costumbre establecida, pue
den asistir á la comisión de actas todos los dipu
tados que lo tengan por conveniente; 

Que no se dé d i c t ámen sobre n i n g ú n acta sin 
dar cuenta de ella en público á la comisión y á los 
diputados; 

Que al discutirse un acta, puede hnKi 
veces quiera el diputado que la trae y ^ 
vencido, alternando en el uso de la palat?^^ 
individuos de la comis ión . CoMo.-

Y que la comisión se quede siempre en 
para deliberar y dar su^ ic . t ámen . Secreto 

—Pasado m a ñ a n a a p ^ e c e r á n en & 
nombramientos de nuevos senadores A 'a ^ 
mas de cuarenta, y de ellos solo sabemo8016^6114 
sido agraciados los personajes "seguientes8 ^ ^ 

Conde de Ezpeleta, m a r q u é s de Lorca" 
de S ie r ra -Pavón, conde de Vega Grande 
de Salamanca, general Echagüe , gener'ar^^8 
nechea, general Zapatero, general MarT e" 
Marina, Sr. Bravo Muri l lo , Sr. González T * ' ^ 
Sr. Marín Barnuevo, Sr. Manjon, Sr SciiJ?16'0' 
no, Sr. L l ó r e n t e , Sr. Cuenca, £? . Caballero ~ 
Laborda, Sr. Sala, Sr. Herrera de la ' SeQor 
ñiga, Sr. Liminiana, Sr. Sierra (D. José), s'r % ^ 
y Moya, Sr. Lascoit i , Sr. Rivas, Sr. Miranda ' ^ 
Por t i l la y Sr. Díaz (D. Ventura ) .» ' ^ 

En el lugar oportuno insertamos el importa 
decreto publicado en la Gac^a.de hoy, enéami^ 
do á abrir la entrada de los destinos civiles ¿ j( 

in
aptitud de ser útiles al Estado en los í a S S S 

individuos del ejército y armada que, aunque " 
utilizados para el servicio militar, se hallen 1 

Hacienda, Gobernación ó Fomento. 
Este decreto, cuya necesidad era evidente 

podrá ménos de ser recibido con aplauso poí T 
das las personas imparciales, pues al mismo tie^ 
po que procura mejorar la suerte de rnuchus i ? ' 
litares beneméritos, realizará considerables ec" 
nomías en el presupuesto del Estado. ^ 

A pesar de las favorables noticias recibidas d 
Santo Domingo por el último correo, que hace 
esperar una pronta y ya no difícil terminación de 
la insurrección ocurrida en dicha isla, el gobier
no no pierde de vista tan importante asunto 
continúa ocupándose con la mayor actividad en la 
remisión de tropas y auxilios de todo género á 
nuestras Antillas. 

En todo el mes de Noviembre quedarán nave
gando para Cuba los 6,000 hombres mandados 
sacar de los cuerpos de la península por real ór
den del mes pasado, y antes del 15 habrán ya 
partido 2,000 hombres. Con los 6,000 que ahora 
se envían ascienden á 15,000 los que reforzarán 
el ejército de las Antillas. Nuestra marina de 
guerra también se emplea sin descanso en tras
portar á Cádiz los contingentes de los cuerpos. 

Kl 4 zarpó de la Coruña el vapor Alava, que 
ha de conducir á Cádiz parte de los voluntarios 
que van á reforzar á nuestro ejército de las An
tillas. 

Se trata de una prueba de moderación y de 
dignidad de las muchas qne con frecuencia nos 
proporcionan las oposiciones. 

Como siempre. E l Diario Español continúa 
dando fuerza al gabinete con la exposición de los 
odios y de las pasiones en que se agitan los ene
migos de la libertad y del progreso. 

Hé aquí en qué términos trata hoy al presiden
te del Consejo: 

«Hábil, su t i l y astuto es el señor marqués de.Vi-
raflores: grandes son los recursos de su feliz inge
nio; deslumbradora y fácil su elocuencia; pero bajo 
la mole inmensa de esta terr ible argumentaciou ad 
hominem no tiene otro remedio que sncumliir corri
do y aplastado. Sus amigos sinceros y'sus admira
dores entusiastas habremos de confesarlo con do
lor. La caida moral del señor marqués de Miraflo
res es tremenda; tan tremenda que si existiera un 
cielo reservado á los polichinelas, el señor marqués 
de Mirañores estaba destinado en ese cielo áser el 
POLICHINELA LUZBEL.Ü> 

Es excusado advertir que La descergüenza de 
E l Diario Español que ayer publicamos, no era la 
última producción de este género que esperába
mos ver en sus columnas. 

••. . . . hon san izs v i - 1 

No es cierto, como ha dicho a lgún periódico, que 
el señor m a r q u é s de Molins haya presentado voto 
particular para contestar al discurso de la Corona, 
n i hay motivo para suponer que lo presentara, 
puesto que todav ía no hay dictamen. La comisión 
no ha celebrado más que la primera reunión para 
instalarse, y después de nombrar presidente al 
Sr. Arrazola y secretario al Sr. Calonge, eonño 
el encargo de formular el d i c t ámen al Sr. 
Galiano; y como este no ha terminado todavía su 
trabajo, no puede saberse cuál será la opinión ue 
señor m a r q u é s de Molins n i de ninguno.de los otro= 
miembros de la comisión. 

^ — 

No es cierto que el Sr. Tenorio baya heelio di-
mision del cargo de secretario de S. M: '1^ Rein:1-
Sus amigos mas í n t i m o s niegan resueltamen 
que haya tomado una parte activa cu )» ^ee?ív 
de presidente del Congreso, cómo han pretendí 
los periódicos de oposición. 

El discurso del emper ador enda apertura^ 1^ 
Cámaras ocupa con preferencia á la prensa w ^ 
nación vecina, y podíamos añadir que á tó *? un 
Europa. Sus tendencias, encaminadas á que . 
Congreso dé solución á las gravísimas cuestio _ 
pendientes, y la firmeza del lenguaje del cmPf.o5 
dor, dan lugar á muchos y variados comentai ^ 
La Francia ejercería en el Congreso una 
cia preponderante, y aun cuando muchas a . 
naciones congregadas han de oponer o1^ 
obstáculos á la realización del pensamiento 
rial, sin embargo, siempre darla al resultado » 
neral de las deliberaciones y de los a c n * , 
adoptados, una significación que guardase^ ^ 
nía con las aspiraciones de la Francia Y cu s0 
intenciones de Napoleón. La parte del OK-
relativa á los tratados de 1815 ha sido acó,, 

con aplausos. ^nrpoiar el 
Para que nuestros lectores puedan api ^ ^ 

espíritu que predomina en la prensa f U1'0P 
tractamos periodos de las principales I 
orones. 

La France: w f t ^ ^ 
E l dia 5 de Noviembre será una de las fec 

morables del reinado del emperador, Por a j e s ^ 
sa trascendencia de las declaracionés hecn 
lo alto del trono. . aS eS e^* 

Lo que caracteriza esas declaración ^ ^f0, 
frase que el elegido por el sufragio univ _ ^ ^ 
nunc ió como el decreto de la civil izado j ^ ^ 
bertad de los pueblos y del honor france • 
ya tratados de 1815.» entu5'3"1"0 

Pero ese decreto, ratificado por el , a> co^0 
patriótico de la Asamblea que lo escucíi 
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conciencia universal, no es nn reto. 
^ P 0 1 ' 0 vnoble lenguaje que Reinos oído 

^l^rmamiento á la sabiduría de los go-
> eíUB l l a ^ és sUpremo de los soberanos, a fin 
^ ' 8 l insu reconciliación con el espíritu mo-

PQ el círden de las cosas desenvuel
ves ^ \ emperalor con la elocuencia del pa-
•"5J-Íp0r de la razón , la cuest ión de Polonia 
•^po .v ,cter exclusivo, irritante y amenaza-

"1 ^Tno de los aspectos de la situación ge-
. . ^ eSEuropa, cuyo cuadro ha presentado el 
riie ^ erial con una sinceridad que demues-

lD1 por parte del soberano una confianza 
£?(i,veZ peligro y una sabiduría que recha-

, 1 ^ 1 pa quiere la paz, es preciso que tras-
¡1* ^ jg^entos de su organización política; 

!05 "ue destruya los abusos, que emancipe 
f&t ^^pn á fin de desarmar á los que se re

nque ^fren; 

El Reino.—Martes 10 de Noviembre de 1863. 

\o e3, P^gon. No es por la guerra como quie-
i ^ 0 y , dificultades actuales, sino por un ar-

! P europeo-
^ s meses que hay dos políticas frente a 

pi!e: -cíente, temeraria, turbulenta, que que-
ja Francia en un conflicto por la cues-

. i ^ a mal definida, imposible de determinar 
-•^ggcuencias y en su solución práctica. 

rUCiente, digna, firme, que apartando de 
^.^•midacion como un expediente indigno 
- tra grandeza, ha tratado siempre de avenir 

; la fuerza la que invoca el empera-

, Europa de poner su jurisdicción en movi-
v de hacer salir la salud de las nacionali-

^del espíritu de transacción. 
rimera política, que hemos rechazado enér-
ente, nos conducía fatal y rápidamente á la 

sin aliados, sin motivos, sin interés para 
potros-
| jegunda, que es la nuestra, provoca clara-
^ un Congreso. 
£¡,li-:curso iuiparial abre á la política de Euro-
^fase nueva y pacífica. 
podeffl08 anunciar que Mas declaraciones que 
.¡jue van á dar lugar á negociaciones diplo

mas inmediatas. E l emperador Napoleón diri
gías carta á l o s soberanos aliados y amigos de 
¡n^ciapara someterá su aprobación elproyec-
¡¿líbitraje europeo, cuyo programa ha trazado 
.vio alto del trono con una grandeza de miras 
aleramente digna de su nombre y de su pueblo. 
: Congreso europeo puede considerarse como 
vocado: dentro de poco sabremos si ha sido 

n̂ iado ó rehusado. 
¿tretaiito hay una pregunta que vaga hace 
ite y cuatro horas en las ardientes esferas de la 

üiion,y que se estará planteando á cada momen-
iel intervalo que nos separa de la reunión de las 
«ncias á quienes el emperador acaba de dirigir 
iimamiento. L a pregunta es la siguiente: ¿Es 
la paz? ¿Es Ja guerra? 

V)! esto no es, no puede ser la guerra, y he aquí 
(Upé: 
U guerra responde á una situación determi-
iviM un objeto positivo. Para que estalle un 
¡Aída entre dos ó varias potencias, es preciso 
aebji entre ellas un disentimiento de interés 
iiuíiestion de honor. Pero el terreno de un 
Múioes siempre limitado. Si no lo es, si su 
kjmte no tiene término, si en su desarrollo sin 

•abruza la situación de la Europa entera 
ttyktt los elementos de que se compone, enton-
• cañon es incompetente, porque es imposible 

caer un campo de batalla tan vasto como el 
ndo. 

'ero cómo puede realizarse semejante reforma? 
«por la guerra? No; por ia paz, y el medio y 
'iijeto es la paz. 
.emperador lo ha comprendido, y por eso pro-
mu arbitraje europeo. Para obtenerlo no em-
'oinguno de los medios usados en las prácti-
'üplomáticas, y cuyo postrer término se 

un ullmaium. Acude directamente á los 
^nos: no redacta despachos, sino traza un 

«̂s el jefe del gobierno que negocia: es el ár-
Z ^ se brinda' es el jefe de la nación más 

"ida del mundo, que en nombre de los prin-
^ •que representamos convida á todos los E s -

r * a ese gran jurado en que la libertad y el 
,̂ so deberán recibir su consagración defini-

^terra, que proclama tan alto su respeto á 
ff»liberales; Austria, que se había compro-
. Realmente con nosotros en interés de la 

ia' ¿podrán negarse á formar parte de ese 
jurado? En cuanto á la Rus'ia, ya ha reco-

it- 'V Provocado su competencia. Finalmente, 
r ^siano se separará de la Rusia. 

»el Congreso fuese, no obstante, rechaza-
r;Wlq T!éü Seria el daño? Se&uraniente no se-
^•la d ncia- El la representaría el honor 
^*¿r¡i â Europa no recogiese' las ventajas. 

f̂cjT ^ llistoria ^ un gran soberano á 
: r̂ia110]11̂ 6' 61 recuerdo de las desgracias de 
1 ^ J la amargura de los días de destierro 

^ 8 r8ir tentativas de conquista, las recha-
_ ándase le presentaron ocasiones de con-
. Parto; que en vez de hacer una guerra 

ZasP0r la Polonia, provocó la paz por 
;ri ^Un de los pueblos y de los reyes; y que 
'^os fáciles, sin duda, al jefe de un pue-

maiones de hombres y de un ejército 
soldados, prefirió la gloria del pacifica-

. larbitro.» 

5̂ |̂Ue 1?acer mucho caso de la hueca pa-
eia /,>aNCf> aficionada á mostrarse á 

iria,s.revestida de un estilo ampuloso para 
rjr. * Unciones del imperio. 

los Mates : 
¿ Urso del emperador está ya presente á los 
^aliatrancia y de la Europa entera, que tie-
lo el teres en leerlo y meditarlo, porque tie-
'̂ to garacter 7 todá la importancia de un 
^fiür edirige Iguaimente á la Francia 
H en •(¡Pa' íiasta podría decirse que la Euro-
^or 6 , á3 interesada que la Francia. E l 

i ^ exPoner sus ideas sobre la situación 

ducido la impresión más favorable en las dos Cá
maras reunidas para escucharlo. Esa situación di
fícil, que podría creerse sin salida, y cuya respon
sabilidad no pertenece á la Francia, ha venido á ser 
el punto de partida y la clave de una situación 
nueva, en que el emperador, colocándose en un 
punto de vista superior á la cuestión polaca, para 
abarcar con una sola mirada todas las cuestiones 
de la política general, invita solemnemente á la 
Europa á reunirse en Congreso para buscar de co
mún acuerdo la solución pacífica y definitiva de 
todas ellas. E n nombre de la paz y de la concilia
ción acude el emperador á todas las potencias pa
ra invitarlas á darse la mano y á ponerse de acuer
do sobre los medios «de extinguir de una vez para 
siempre los fermentos de discordia prontos á bro
tar de todas partes, á fin de que del malestar mis
mo de la Europa, trabajada por tantos elementos 
de disolución, nazca una nueva era de órden y de 
sosiego.» 

L a Francia ha hecho y continuará haciendo por 
la Polonia lo que está en su mano hacer: ha hecho 
y continuará haciendo todo lo que depende de ella 
sola, para justificar el contraste honroso que un 
diario inglés establecía hace pocos días entre la 
política francesa y" la política de su país. Como 
quiera que sea, el programa imperial habrá abier
to, por lo ménos á la Europa, «una nueva era de 
órden y de sosiego,» enque deseamos verla entrar, 
porque nos parece que su interés más evidente y 
mejor entendido le aconsejaría á habituarse á ar
reglar su diferencia en los congresos, antes que 
zanjarlos por medio de las armas. Nuestros senti
mientos, nuestros votos no son dudosos: deseamos 
sinceramente que esta nueva combinación de la 
política imperial sea favorablemente acogida en 
Europa; deseamos que el Congreso se reúna. Y si 
esta proposición debe hallar en alguna parte obs
táculo, podremos consignar al ménos que esos obs
táculos no habrán venido de Francia. » 

El emperador y los periódicos revelan el deseo 
de ocultar la derrota sufrida en la cuestión de Po
lonia, bajo un lenguaje firme y sonoro, y con la 
enunciación de nuevos aplazamientos, que no será 
otra cosa la reunión del congreso que se propone. 

La Francia, no obstante el gran ascendiente que 
se atribuye, con más petulancia que habilidad, so
bre las naciones de Europa, no ha podido arras
trarlas á una manifestación séria contra Rusia; y 
si no ha podido hacerlo cuando solo tenia que en
tenderse con dos potencias (Austria é Inglaterra), 
ménos lo conseguirá entendiéndose con estas y 
tocias las demás reunidas en un Congreso. 

Paliar la jderrota y proclamar á la vez la in 
fluencia de Francia, es hábil. El Congreso adop
tará una fórmula cualquiera para salir del paso, 
y el emperador se escudará con su fallo, para no 
intimidar á Rusia ni meterse con ella en guerra. 

La infeliz Polonia habrá encontrado quien la 
ha animado á sostener y prolongar una lucha 
desastrosa, pero no hallará un apoyo eficaz que 
la libre de la horrible tiranía que la mata. 

La Europa de Francfort, ocupándose del dis
curso del emperador Napoleón, dice que sus pa
labras son la expresión exacta de las comunica
ciones confidenciales que habrían tenido lugar en 
estos últimos tiempos entre el gabinete de las 
Tullerías y los demás gobiernos, especialmente el 
de Yiena, Ningún gobierno admite que la cues
tión polaca pueda ser arreglada sin que otras lo 
sean simultáneamente. Siempre que el Austria 
ha querido dar un paso en la cuestión polaca, sus 
aliados alemanes la han instado á asegurarse pri
mero de las soluciones que debían recibir otras 
cuestiones. 

Según la Europa, parece que el mismo mon-
sieur de Bismark, en la última gestión hecha en 
Yiena para producir una inteligencia austro-pru
siana é interponer la mediación de las dos córtes 
entre la Rusia y las dos potencias occidentales, ha 
cedido á la evidencia y reconocido á la necesidad 
de un arreglo general de los asuntos europeos. 
Pero los ministros de los Estados medios de Ale
mania, añade el diario de Francfort, han pro
bado que esto no podia hacerse de otro modo que 
por la guerra, y todo el mundo en Alemania par
ticipa de esa convicción. 

"̂ as 
••is 

'lúe el malogro de las negociaciones 
al¡ la Poloaia h* colocado á las tres 

. ' •%vt ' ao podia r e p t a r esa situación 
V ^ e r n r'steimPasibilidadque se ha osten-

~ -mu escándalo de la concie 
V ^ a T ? ' 6 de la preilsa in8leaa. 
vSy ¿e(!el ,emperador' imPre8nado de toda 

^ « d ^ t 1 * firmeza ^ respondían al 
e la Francia, debía producir y ha pro-

INAUGURACION 

DEL FERRO-CARRIL DE FALENCIA Á LEON. 

Señores redactores de E l Reino. 

Zeon 9 de Noviembre. 
A las ocho y minutos de la noche del sábado se 

encontraban reunidas, correspondiendo á la cortés 
invitación de la empresa, las personas que habían 
de asistir á la inauguración oficial del ferro-carril 
de Patencia á León. Entre ellas vimos á los seño
res Bravo Murillo, presidente del consejo de admi
nistración; Ibarrola, director de Obras públicas; 
Miranda, director de la compañía; Hurtado, Ruiz 
de Quevedo y Lainel, administradores; Carcer, se
cretario; general Anglés , marqués de la Isla, dele
gado régio; Lafuente (D. Modesto), Romero Ortiz, 
Botella, Panchón y Maclas, diputados; Cantolla y 
Cañete, oficiales del ministerio de Fomento; Ta-
mayo y Baus, id. de Gobernación; Coronado Ga-
yangos y L u n a , catedráticos de la Universidad 
central; los ingenieros del gobierno, Llórente, 
Borregon y Calleja; Ramírez, iiuiz Belluga, Pío 
Gullon y Cruzada Villamil, antiguos escritores, y 
otros muchos que no recuerdo en este momento. 
También la prensa política de la córte tenia su re
presentación: La Iberia, D. Evaristo Escalera y don 
M. González Llana; Las Mocedades, Sr. Collantes y 
Bustamante; La Correspondencia, D. Leandro Cos-
sío; E l Contemporáneo, D. José Arroyo; la Indepen-
dencia Belga, M. Emilio de Boyer; La Discusión, don 
Luis Rivera; E l Pueblo, D. Manuel del Palacio; L a 
Esperanza, D. J . A. de Vildósola; E l Diario Español, 
D. César Alba; L a Verdad, D. Torcuato 'fárrago; 
E l Clamor, Sr. García de la Foz; La Regeneración, 
Sr. Cuevas del Peral; La España, D. Luis del Bar
co; y E L REINO, D. Modesto Fernandez y González. 

A la hora designada partió el tren especial con 
dirección á Yalladolid, Patencia y León, atrave
sando los extensos campos de Castilla, testigos un 
día de las proezas de nuestros antepasados y del 

svalor demostrado en los combates por los más afa
mados y aguerridos capitanes. E n la capital de 
Castilla la Yieja se reunieron á los expedicionarios 
los señores capitán general del distrito, el gober
nador civil, el segundo cabo, el jefe de estado ma
yor y los de algunos cuerpos de la guarnición. E n 
las primeras horas de la madrugada llegamos á F a 
lencia. Una numerosa concurrencia esperaba en la 
estación á los,viajeros, recibiendo las guardias á 
las autoridades superiores militares con los honores 
de ordenanza. 

E n esta ciudad nos hemos detenido algunas ho
ras. Aprovechando estos momentos, no pocos ex

pedicionarios visitaron los monumentos que en
cierra aquella población, de quien dice el historia
dor Mela es una de las dos ciudades más esclare-
cidad de la España Tarraconense. L a catedral, de 
construcción gótica, tiene un magnífico claus
tro de tres naves. E n ella está la cueva de San 
Antolin, en la que pasó el santo muchos años de 
su vida. E l tiempo no permitió ver á muchos, que 
lo deseaban de todas veras, si edificio, que no sé si 
se conservará, donde celebró Córtes en 1523 Cár-
los t 
ggAlas doce, y después de a lmorzáronlos tenders 
del ferro-carril, partió el tren especial con los con
vidados. L a línea es tá muy bien construida. Per
sonas de reconocida inteligencia en estas mate
rias así lo reconocen. Lo más notable que se en
cuentra es un puente de hierro del sistema de ce
losías sobre el rio Esta, de quinientos metros. 
Consta además de diez pilares, dispuestos para 
resistir las mayores corrientes. 

E s imposible poder describir el entusiasmo que 
despertó en los pueblos de Castilla y León la aper
tura de esta línea férrea. Los habitantes de los 
distritos inmediatos, presididos por sus munici
palidades y curas párrocos, victoreaban á la au
gusta señora que ecupa el trono. ¡Qué espectáculo 
tan consolador! 

Las estaciones que hay entre Falencia y León 
son las siguientes: Grijota.—Yillaumbrales.—Pa
redes.—Yillaumbroso.—Cisneros.—Villada.—Gra-
ja l .— Sahagun.— Codornillos.—El Burgo.—Relie
gos.—Mansilla de las Muías.—Palanquines.—Tor
neros. 

A la entrada de León era materialmente imposi
ble dar un paso; as! es que la locomotora tardó al
gunos minutos en llegar al local destinado para 
la bendición. Puestas en línea paralela las tres má
quinas, avanzaron hasta el centro de la galería. 

E n el altar que se había preparado provisional
mente estaban los señores obispos de Patencia y 
Astorga, los señores doctoral, lectoral penitencia
rio y arcipreste. Á los lados los señores gobernador 
interino y alcalde de L e ó n , gobernador de Falen
cia, general Martínez, los jefes y oficiales .de la 
guarnición, los diputados provinciales, conseje
ros, empleados y todas las personas de la córte y 
de provincias invitadas por la compañía. Acallado 
el ruido que produce siempre la aglomeración de 
gente, el señor obispo de Palencia, uno de nues
tros eminentes oradores sagrados, bendijo las lo
comotoras. E l acto de la bendición fué tan solem
ne como grandioso. L a religión y sus ministros se 
asocian siempre á todos los adelantos. E n seguida 
se cantó el Te Deum en acción de gracias al Todo
poderoso por haber llegado á tan feliz término una 
empresa que para muchos se creía irrealizable, sin 
que el recuerdo de grandes desgracias conturbase 
el ánimo en aquellos instantes. 

A las cinco de la tarde de ayer tuvo lugar la 
gran comida ofrecida por la empresa. Asistieron 
426 personas. L a mesa estaba dispuesta de tal 
modo, que el centro de la derecha le ocupaban el 
capitán general, señor obispo de Astorga, alcalde 
de León, gobernadores militares de Palencia y León 
y algunas autoridades y corporaciones. E n el cen
tro del lado izquierdo se veía al Sr. Bravo Murillo, 
ex-presidente del Consejo de ministros; goberna
dor de Palencia, Sr. Ureña; gobernador ecles iást i 
co de aquella diócesis , en nombre del respetable 
prelado, que está bastante delicado de salud; los 
representantes de los periódicos de Madrid, y los 
alcaldes y curas párrocos de los distritos por los 
que pasa el ferro-carril. E n la colocación de los 
convidados reinó un ordenadísimo desorden. 

Llegado el momento oportuno, el general Mar
tínez brindó por S..M. la Reina, por el Príncipe 
de Asturias y por el gobierno, y dijo que si los leo
neses ayudaron á la primera de las Isabeles á com
pletar la obra de la reconquista, debemos todos 
"ayudar á doña Isabel I I para que complete la obra 
de la civilización. E l Sr. Bravo Murillo, por que no 
tengamos que lamentar desastres y accidentes fu
nestos en el ferro-carril que hoy se habia inaugu
rado, que siempre llenan de luto y consternación 
á las familias. 

E l Sr. Ureña, gobernador de Palencia, dijo, si 
la memoria no me es infiel: «Como la verdad es 
una é invariable, brindo, quizá por tercera vez de 
las que nos hemos reunido para celebrar la cons
trucción de esta vía, por los respetables objetos 
que han contribuido á su realización, nuestra que
rida Reina, su ilustrado gobierno, las celosas au
toridades, corporaciones, empresa é ingenieros que 
han secundado el levantado pensamiento de estos 
dos pueblos. Mas obedeciendo á un principio inhe
rente á la humanidad, que es el ir más allá, brindo 
también por que nos reunamos pronto, muy pron
to, para celebrar la canalización de uno de esos 
tantos rios que atraviesan áridos campos en las 
dos provincias, inutilizando fértiles comarcas que 
debian fertilizar. Porque hace veinte años el cla
mor general era caminos, carreteras y vías férreas; 
esta necesidad, si no en todo, se halla en gran par
te satisfecha; y el principio hoy de todo gobierno 
es producir, para que el jornal no se sobreponga al 
capital, y para alimentar sus caminos, carreteras y 
vías férreas. Brindo también por que los hijos del 
principado de Asturias, que por la escabrosidad de 
su suelo han tenido que dejar llegase la hora en que 
Castilla llamase á sus puertas con el grito de las 
locomotoras, empleen el mismo denuedo y el mis
mo arrojo que emplearon para regenerar la monar
quía tras de sus montañas y sus riscos, para pene
trar en sus entrañas y abatirlas hasta sacar la ca
beza á las llanuras. Todo y más se conseguirá ha
biendo orden y paz: brindo pues por el órden y la 
paz.» 

E l Sr. Botella brindó por la juventud que mane
ja armas que serán débiles, pereque no e s t á n inan-
chadas por la traición y la apostasía. Añadió que el 
progreso es la vida, el retroceso la muerte. E l se 
ñor Palacio, por la ciencia y por los operarios. E l 
Sr. Escalera recordó que el Sr. Calvo Asensio era 
castellano, que el malogrado director de L a Iberia 
se asociaría á aquella festividad; pero se conmovió 
tanto, que las lágrimas corrieron por sus mejillas. 
E l Sr. Foz por el pueblo de León, y el Sr. Barco 
por la prensa española. 

Por la noche asistimos á la plaza de la Constitu
ción á presenciar los fuegos artificiales, que llama 
ron la atención general; y momentos después de 
las diez al baile ofrecido por la diputación y ayun
tamiento. Las jóvenes se presentaron elegante 
mente prendidas, y el sexo feo de rigorosa etique 
ta. L a municipalidad, y en su nombre el presiden
te, prodigó tales obsequios á los periodistas y de
más convidados, que el que estas l íneas escribe, el 
últ imo y el más insignificante de los escritores, de
be manifestarle su gratitud. 

Después de haber descansado algunas horas los 
forasteros, consagraron todos loa instantes á TQF 

los edificios notables de la población; la catedral, ó 
sea la basílica de la Asunción, que es un monu
mento de arte levantado á la religión católica por 
Ordeño I I ; la iglesia de San Isidoro, obra del si
glo X I , donde se conserva el cuerpo del santo, fun
dada por Fernando I . E n esta iglesia hay enterra
das más de 20 personas reales. L a casa de los Guz-
manes, fundación de Guzman, obispo de Calahorra; 
y San Marcos, que hoy ocupan dignamente los pa
dres de la compañía de Jesús . 
^Quisiera ser más extenso; pero el deseo de que 
esta carta, escrita al correr de la pluma y con lá
piz, llegue á manos de Vds., me lo impide. E l correo 
sale á las once y media, y faltan treinta y cinco mi
nutos. Con la inauguración del ferro-carril de Pa
lencia á León, hemos dado un nuevo paso en el ca
mino del progreso y de los adelantos. 

Señores redactores de E L REINO. 
Palencia 9. 

Si la memoria no me es infiel, dije á Vds. esta 
mañana desde L e ó n , que los forasteros tuvimos 
el gusto de admirar las preciosidades art íst icas de 
aquella población de gloriosos recuerdos para la 
Iglesia. E n Palencia Ha compañía ¡tenia preparada 
una espléndida comida á los convidados. E l señor 
Hurtado brindó por la prensa y por la industria; 
el Sr. Miranda por la prolongación de la línea; el 
gobernador de la provincia, Sr. Ureña, dijo: «Aun
que mi estado de salud no es bueno y se ha 
agravado con las impresiones de la satisfacción 
que me ha producido este fausto acontecimiento, 
un solo aliento que conservara le emplearía en 
brindar, como brindo, por S. M. la Reina doña Isa
bel I I , que vá uniendo á su corona estos fiorones, 
que constituyen una aureola de gloria más dura
dera que la de los conquistadores y los héroes.— 
Brindaría, como brindo, por la prosperidad de las 
dos provincias hermanas y por la empresa, á la que 
deben aquellas agradecimiento, y la gratitud es 
ley de nobles é hidalgos castellanos.—Intérprete 
fiel de la proverbial hospitalidad castellana, apuro 
todas mis fuerzas brindando en nombre de los pa-
en tinos por todas las dignas personas que han pisa
do nuestro suelo en estos dos días, y por la ilustra
da juventud que fundió sus variados pensamien
tos bajo el manto de una mejora para el país, re
presentando un solo deseo y una sola aspiración; 
y brindo-porqué regresen todos al seno de sus fa
milias sin percance ni accidente que enturbie el 
grato recuerdo de este dia venturoso.» 

E I S r . Llana dió gracias á la compañía en nombre 
de la prensa, por los obsequios que habían dispensa
do á sus representantes: el Sr. Escalera brindó por 
Asturias, patria de Jovellanos, Campomanes y 
Arguelles. **. 

E n la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
54-05 y 10, publicado. 

E l diferido á 49-90, no publicado. 
L a deuda del personal á 29-90, no publicado. 

ULTIMA HORA. 
C O N G R E S O . 

Sesión del dia 10 de Noviembre. 

Empezó la sesión á las dos y cuarto, bajo la pre
sidencia del Sr. Rios Rosas. 

Se leen varios dictámenes de la comisión de ac
tas, y quedan aprobadas las de los Sres. Retor-
tillo y López Cano. 

Se da cuenta del dictámen relativo á las actas de 
Olvera, por cuyo distrito resultó electo el Sr. Rios 
Rosas (D. Francisco), y empieza á impugnarlo el 
Sr. Miranda. 

E l Sr. Rios Rosas abandona el sillón presiden
cial, pasando á ocuparlo el Sr. Alvarez. 

E l Sr. Orovio defiende el dictámen de la comi
sión, probando que ha obrado con completa impar
cialidad. 

Sigue este señor diputado en el uso de la pala
bra cuando abandonamos la tribuna. 

La Gaceta publicará en breve los nombramien
tos de senadores definitivamente acordados. 

Según nuestras noticias, que tenemos por las 
más exactas, están nombrados los siguientes: 

Títulos. 
T>. Cristóbal Guzman y Fernandez de Córdova, 

conde de Luque. 
D. Francisco Javier López Carrizosa y Pavón, 

marqués de Casa-Pavon. 
D. Ildefonso Diez de Rivera y Valeríola, conde 

de Almodóvar. 
D. José María de Ezpeleta, conde de Ezpeleta. 
D. Fernando Orellana, conde de las Encinas. 

Generales. 
D. Ramón Barrenechea. 
D. Rafael Echagüe. 
D. Juan Zapatero y Navas. 
D. Juan José Martínez de Espinosa y Tacón. 

Obispos. 
Señor obispo de Salamanca. 
Señor obispo de Segorbe. 

Ministros. 
D. Fermín Caballero. 
D. Victorio Fernandez Lascoiti. 
D. Juan Bravo Murillo. 
D. Alejandro Llórente. 
D. Ventura González Romero. 
D. Luis María Pastor. 
D. José de Sierra y Cárdenas. 
D. Pedro Egaña. 
D. Manuel de Seijas Lozano. 
D. José de Salamanca. 
D. Ventura Díaz. 

Consejeros de Estado. 
D. Manuel de Sierra y Moya. 
D. Antonio Escudero. 

Ministros de tribunales supremos. 
D. Manuel Ortiz de Zúñiga. 
D. José Portilla. 
D. Joaquín Roncali. 
D. Fé l ix Herrera de la Riva. 
D. Julián Santiestéban. 
D. Pío Laborda. 
D. Vicente Valor. 
D. Rafael Liminiana. 

Diputados. 
D. Pedro Manjon. 
D. Andrés Caballero y Rozas. 
D. Felipe Martínez Davalillo. 
D. Francisco de Paula Retortillo. 
D. José Alfaro y Sandoval. 
D. Acisclo Miranda. 
D. Nazario Carriquiri. 
D. Juan Ferreira Caamaño. 
D. Lorenzo de Cuenca. 
D. Francisco de las Rivas. 
D. Agust ín Braco. * * 

D. Diego Marin Barnuevo. 
D. Francisco Escudero y Azara. 
D. Francisco Mendoza Cortina. 
D. Juan Güell. 

CRONICA GENERAL. 
Ayer, á la una del dia, ha fallecido en el 

cuartel de Inválidos de esta córte el director ge
neral de dicho establecimiento, señor conde de Mi
rasol, víctima del asma que padecía, y aue se le 
presentó de un modo agudo á las cinco de la maña
na. Entre sus papeles se ha encontrado una minu
ta de su puño, en que solicita de S, M. la Reina 
que se le entierre en el templo de Atocha, junto á 
su antecesor el general Yillacampa. 

—Por curiosidad publicamos la lista de los 
flatos que se sirvieron en la comida ofrecida por 
a empresa del ferro-carril de Falencia á León, en 

la última de estas ciudades: 
Sopas. Puré á la reina.—Tapioca. 
Paste l í tos á la monglas. 
Principios. Pescados á la ravigotte.—Filetes 

de vaca á la flamenca. 
Entradas. Salmi de perdigones con setas.— 

Costillas de pichones con puré de castañas .—As-
pies de fon gras de Strasburgo. 

Asados. Pavipollos con berros.—Galantinas de 
faisanes con trufas.—Jamón con huevos hilados. 

Entremeses. Guisantes á la francesa.—Babas á 
la Arrambery.—Macedonias de frutas. 

Postres. Compotas. — Bizcochos. — Bombones 
finos.—Frutas.—Pastas finas. 

Piezas montadas de pastelería. 
Helados variados. 
Vinos. Jerez seco.—Burdeos.—Champagne. 

Licores finos variados. 
Té, café, etc. 

—Cartas de Melilla dicen que en la tarde del 
27 de Octubre se habia cogido á los moros fronteri
zos un cañón de á 12 y algunas espuertas de balas 
rasas y metralla que tenían oculta entre las male
zas y tierra movible de Santiago, cuartel de los 
moros. E l corresponsal se queja de lo mucho que 
se sufre en aquella plaza con las calenturas. 

—De hoy á mañana se espera en esta córte 
al muy Rdo. P. Fél ix , de la compañía de Jesús, que 
como saben nuestros lectores, se encontraba día* 
há en Loyola. 

—Anoche llegó á Madrid el señor duque de 
Valencia. 

— E l cardenal arzobispo de Santiago ha predi
cado el dia de Todos los Santos en la iglesia par
roquial de San Jorge de la Coruña; un numeroso 
concurso ocupaba el templo santo, oyendo con re-
igioso recogimiento la divina doctrina del Evan

gelio, y el de ese dia lo explicó el cardenal en un 
pequeño discurso, bello en sus formas y sublime 
en el fondo. Cuando S. Emma. sube á la cátedra 
del Espíritu Santo, conmueve y hace sentir, y el 
espíritu se eleva hasta Dios. 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTO DE MAÑANA. San Martin, obispo y con

fesor. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 

parroquial de San Martin, donde se celebrará so
lemnemente á su glorioso titular con misa mayor 
y panegírico, y por la tarde completas y procesión 
de reserva. 

E n San Millan se cantarán por la tarde vísperas 
solemnes á su titular. 

Prosigue celebrándose por la tarde la novena de 
la Virgen del Consuelo en San- Luis , y predicará 
D. Basilio Sánchez Grande. 

Continúan también por la noche los sufragios 
por las benditas ánimas del Purgatorio, y predi
cará en Italianos D. Pedro García San Juan, y en 
el Carmen Calzado D. Juan Barbero. 

SECCION COMERCIAL. 
B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del dia 9 de Noviembre de 1863. 
FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del |3 por 100 consolidado, publicado, 
54-10; á plazo, 54-20 fin cor. vol. 

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 50. 
Deuda amortizable de primera clase, no publica

do, 57. 
Deuda amortizable de segunda clase, no publi

cado, 31. 
Deuda del personal, no publicado, 30-15; á pla

zo, 30-30 y 25 fin cor. vol. 
Deuda municipal de sisas del ayuntamiento de 

Madrid, con 21/2 de interés anual, no publicado, 54. 
Obligaciones municipales al portador de á 1,000 

reales, 6 por 100 de interés anual, publicado, 94-80. 
Acciones de carreteras, emisión de 1.° de Abril 

de 1850, de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publi
cado, 101-50 d. 

Idem de á 2,000 rs. , no publicado, 102. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 rs., no 

publicado, 100-75. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs., no 

publicado, 99-25. 
Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 

13 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs., no publicado, 
97-50 d. 

Idem del.0 de Julio de 1856, de á 2,000 rs., no 
publicado, 99-75 d. 

Idem de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 
no publicado, 99-80 d. 

Provinciales de Madrid, 8 por 100 anual, no pu
blicado, 103-50 d. 

Idem del canal de Isabel I I de á 1,000 rs., 8por 
100 anual, no publicado, 112 d. 

Obligaciones del Estado para subvenciones de 
ferro-carriles, publicado, 99. 

Acciones del Banco de España, no publicado, 
220-50 d. 

Acciones de la metalúrgica de San Juan de A l -
caráz, no publicado, 68 d. -.- gEíSs^ 

Obligaciones hipotecarías del ferro-carril de 
Isabel I I , de Alar del Rey á Santander, con inte
rés de 6 por 100 reembolsables por sorteos á 137 
1/4 por 100, no publicado, 110 d. 

Idem id., segunda serie, 3 por 100 de interés 
anual, no publicado, 52. 

Acciones de los ferro-carriles de Lérida á Reus 
y Tarragona, no publicado, 85 p. 

Obligaciones de id. id. id., no publicado, 90 d. 
CAMBIOS. 

Lóndres á 90 días fecha, 49-85 d. 
París á 8 días vista, 5-18. 

ESPECTÁCULOS. ~ 
TEATRO REAL. A las ocho y medía de la noche. 

—Norma, ópera en tres actos. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche. 
—Elmundo por (fewíro.—Baile.—Las gracias de G&-
deon. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche.— 
Deudas de la honra.—Baile.—Mal de ojo. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho y media de 
la noche.—O/m casa con dos puertas, comedia entres 
actos.—^ literato por fuerza, comedia en un acto. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho de la no
che.—.£7 relámpago.—En las astas del toro. 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho de la no
che.—El drama nuevo en esta córte, en verso en 
cuatro actos y un prólogo, titulado Don Jmn de 
¿>errallonga, ó Los bandoleros délas Guillerias. 

Editor responsable: I). MANUEL MARTÍNEZ. 

Madrid: 1863.-Imp. dej M. Tello, Preciados, 86. 



El Reino.—Martes 10 de Noviembre de 1863. 

SECCION DE ANUNCIOS DE E L REINO 
S e r e c i b e n e n l a s o f i c i n a s d e l p e r i ó d i c o , G a l l e d e P r e c i a d o s , n ú m , 5 7 , y e i i 

C o m i s i ó n C e n t r a l d e A n u n c i o s , c a l l e d e l a M i s e r i c o r d i a n ú m . 2 . a 

La grande estension que acabamos de dar á nuestro diario, nos permite ofrecer formalmente 
á los anuüciantes habituales y á los qu^ deseen vaierse de este m^dio de publicidad, la mayor 
exactitud en la inserción de los anuncios, cosa que no siempre nos era antes posible, por 
grandes que fueran nuestros deseos, á causa de la falta de espacio con que luchábamos. 

Removido aquel obst culo, las sociedades, las empresas y los particulares que quieran 
anunciar m El Reino, con tino y oportunidad, imitsndo en esta parte lo bueno de ios estran-
jeros, conocerán prácticamente las ventajas de la publicidad en un diario de !as condiciones del 
nuestro y cuya circulación se verifica principalmente entre las clases Imas acomodadas de la 
sociedad. 

Bien podemos asegurar á los anunciantes, sin temor de inducirles á error, que ios réditos d^l 
Los anuncios estranjeros no se reciben sino por conducto d *! señor don C. A. Saave lra, en 

pequeño capital invertido en los anuncios de este periódico, han de ascender á un tanto 
fabuloso. Y por lo referente á la conveniencia de anunciar en periódicos de la nalurale^^ 
es tan evidente que no necesita probarse. ^ ^ 

Por lo que toca á los precios variará el tipo con arreglo al número de inserciones 
anuncio y á los caractén s te letra que el anunciante desee emplear, para lo cua! se ( w N 
una gran variedad; pero siempre serán módicos en estremo, puesto que El Reino fe^ 
lucro aspira en esta sección á favorecer el desarrollo de las sociedades, del comerei,, ' 
industria. 

Los anuncios se 
mero 2, y en la admini 

Paris, rué de R-chelieu, número 97. 

reciben en la Comisión Central de Anuncios, calle de la Misericor(r 
ninistracion de ^//^mo,calle d^ Preciados, núm. 57 ^ 

BANCO DE ECONOMIAS. ORGANOS a ^ . A L E X A N D R E o . P A R I S 
Depósito da fondos con interés, caja de ahorros y formación 

de capitales. 
DOMICILIADA EN MADRID, CALLE DEL DESENGAÑO, NUMERO 27. 

6«5 Estatutos fueron sometidos al Gobierno de S. M . , y registrados con la Escritura social 
en el Gobierno civil de la provincia, previo informe del Tribunal de Comercio de esta 
pla%a. 

Gerente y banquero de la Compañía: La Sociedad de Crédito y 
Fomento, BANCO DE MADRID. 

D E L E G A D O R E G I O , S r . D . Leopoldo Barthe y Maza. 

CONSEJO DE INSPECCION. 
Excmo. Sr. D. Tomás de Ligues y Bardají, subsecretario deEftado, PRESIDENTE. 

Sr. D. Joaquín Arquedas, propietario, Tice-preíi 
dente. 

Sr. Marqués da Casa-Arizon, propietario. 
Sr. D. Juan Bautista Tamanf, y Vives, gentil hom

bre de címara de S. M. con ejercicio, sócio do 
varias corporaciones científicas. 

Sr. D. Miguel Loto, capitán de navio 

Sr. Conde de Benazus , propietario. 
Sr. Marqués de Campo Santo, propietario. 
Sr. D. Joaquín del Corro, propietario. 
Sr. D. Ramón Manuel de Villena, propietario. 
Sr. D. Francisco Larion y Gutírra, brigadier 

ejército. 
Sr. D. Francisco Moya, propietario, secretario. 

39, M U E M E S L A Y . 

Unico depositario y único agente encargado de nombrar los de provincias, 

D. C. A. SAAVEDRA, propietario de la Esposicion estranjera en Madrid, calle Mayor. ' 0 , 

ORGANOS DESDE 700 RS. HASTA 4,000. 
Exito artístico. Después de haber oidoios instrument«s de cuerda y de lengüetas libres en un concierto ce-

obrado en el conservatorio imperial de música, el jurado ha adjudicado á los señores Alexandre padre é hijo. 

l a ú n i c a m e d a l l a d e h o n o r 
POR E S T A INDUSTRIA. i 

nm B O Y Y B H A F F f C T ^ T 
Los médicos de los iiosnita!p< r ü , ' ' 

Rob Boyyeáu-Laffecteur; ^ e 2 ^ 
ror el Gobierno y aprob&do por i» ^ 
dH medicina, ^raulizr.do con la Mfreílsoc« 
Firandeau de Saiat -Gervaü, medien H I 
de París , liste remedio, de mn-, • fa(MÍ 
Muy fácil de tomar con el raayoS, Ueü H 
en la raari.;a real hace m as üe s S ' * ^ 
ra en poco tiempo, con poco8 gasto! ? 
de recaídas, todas la» enf ennedades sífir "1 ^ 

, inveteradas ó rebelde sal rnprm,. Icast 
n a o o i n n m n l / v n « : _ . . Ur") V Otfo asi como los empeines vLfl„f —-« 

V'«ll0, 
nipoconéj-ís' 
Hidropesía,' 

as*. 
Escorbuto, 

del re«ios en París. 

El Consejo se ha completado á sí mismo en la forma enuncíala, conforme al artículo 48 de los 
Estatutos, por haber pasado varios de sus individuos á formar parte del de Administración de la So
ciedad de Crédito y Fomento, BANCO DE MADRID. 

CUARENTA Y SIETE Y MEDIO BILLONES DE RS. VN. 
Importe de la primera emisión de la Sociedad germfe, garantizan la administración. 

Administrador delegado especial de esta Asu«iacion por !a Compañía gestora.—D. Santiago Lirio, 
propietario. 

Jnnta directiva por la misma Compañía.—D. Dipgo Montaut, abogado del Ilustre Colegio de Ma
drid; D. C. Ruiz de Ahumada, del comercio; D. Lorenzo Guillelmi, propietario: y todos vocales de! 
Consejo de Administración de la espresada Sociedad de Crédito y Fomento, BANGO DE MADRID. 
Capital ingresado por imposiciones, cuentas corrientes v depósitos hasta fin de setiem

bre de J863.. i ftvn. 66.91?,817í32 
Idem en octubre siguienle.. '. 3.827,l70'49 

Ndms. Ks. 

1,0.0 

En Madrid. 

1.2C0 

Precios en París 

3 1,500 . i , m 

Náms. 

0 bis 

2 bis. 

Rs. 

440 

3,200 

2,400 

3,209 

2,700 

3,500 

.nexo-piano.. 580 

En Madrid. 

Rs. 

700 

3,640 

900 

Los órganos de 700 rs. tienen una fuerza suficiente para servir en la.s igle
sias, y pueden usarse diariamente para la música de salones. Toda persona que 
tenga algunas nociones de piano puede tocar este ipstrumento á la primera vez. 
Estos órganos no exijen ningún entretenimiento ni gastos de aíinacion. Anota
mos aquí los precios de venta en Paris y Madrid, á fin de que el público se 
convenza del poco aumento qus ti men , no obstante los eleva ios gastos de tras
porte y e! 4 por 100 aduanas que marca la partida 681 del arancel. 

NOTAS PAR* EL COMERCIO. 

comerciantes que nos Concederemos toda la rebaja posible á io 
can con sus pedidos. Si prefieren correr con los gastos de trasporte y 
do, nuestra casa de Paris, 13, rué Hauteville, los espedirá con la misma 
ja que la capa Alexandre 

favorez 
adeu 
reba

b a casa ALEXANDRE acaba de inventar un instrumento de gran utilidad llamado: 

Total en 1.° de noviembre de 1863. 
Resultando una uti idad proporcional de 12,66 por 100 al año. 
Ha sido nombrado consejero D. José Maria Buiz López, abogado. 

70.739,987'81 

(Lu.) 

d e I S s fiíieíisanwki 

Es un órgano en miniatura de 60 centímetros La mano izquierda hace los acompañamientos 
ds alto por 50 de largo, el cual se coloca debajo ' sobre el piano, la derecha ejecuta como se quití-
del tf ciado del piano, y por medio de él y con su ra el canto sobre el anexo y los pasages brillan-
auxilio una persona sola toca á la primera vez un tes se hacen en el piano. En la música 1 jera es 
dúo de instrumentos. donde principalmente el efecto del anexo es mag-

El anexo-piano tiene tres sonidos, la flauta, nífico. Se fabrican de caoba, palo santo y demás 
oboé y violen. maderas. 

VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES. 
Rebaja de 25 por 100 en los precios de pasaje. 

Trasporte de viajeros y mercancías. Línea rapidísima, única directa de Valencia á vvarsella. 
Salidas de Madrid para Marsella por Valencia, ledos los miércoles á las siete de ia itiañana v ocho y 

-edia de la noche. 
De Valencia los jueves á las cinco de la t añe . 
Salidas d' Madrid para urau por Valencia, todos los jueves á las siete de la mañanac 
De Valencia los viernes á las diez de la ¡ anana. 
Consignatar os: En Madrid, Sres. viuda de Nava y compañía, calle de Alcalá, núm. 16.—En Valen 

cia Sr. D. Emilio Ferraaud, plaza de las Barcas, núm. 42, pral. (R. 

TESORO DE MADRID. 
Caja de ahorros para la imposición de economías y capitales á 

interés fijo. 
Se realizan toda cla»e do operaciones mercantiles. 

UN MILLON DE REALES 
j r arantiza ;a gestión administrativa, según previenen sus estatutos. 

G A C E T A D E B E G I S T f i A D O R E S 
Y NOTARIOS. 

semanario ]and!co*admmÍ8trativo, dedicado á ios funcionarios del ór-
den judicial, y eápeciaimoiQie á los Registradores de ia propiedad y á ios 

Hotarioé'. 

ORGANO OFICIAL DEL MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

F U N D A D O Y D I R I G I D O 

por 

DOW J U L I A N M A R I A F A R D O , 

abogado del ilustre Colegio de esla corte, con la colaboración de los jurisconsultos mas 
distinguidos del foro español. 

Greado e.-te peri'dico hace mas de un año, cuando se preparaba el planteamiento de las importan
tísimas leyes Hipetecaria y del Notariado su objeto priucipal no es otro que cooperar á su mas iácil 
ejecución y servir de guia al Registrador de la propiedad, al juez, al Notario y al propietario en medio 
de las difioultatiej qu-i necesamMeiite habia de producir el cambio de tm antiguo sistema á otro, que 
introduce muy grandes y tra*cendenríes medi^cacioneí» en ¡a manara (le ser rie la propiedad. 

Como contiene ea sus cjlumnas, y publican sucesivamente con la debida numeración, las reso
luciones que ha dictado la direcion «eaeral del HegUtro sobre inteligancia de las disposicione: dudosas 
en su aplicación, el cononraimto de ellas no solo interesa á los encargados inmediatamente de apli
carlas, sino á os propieurias que quieran saber por si propios las innovaciones importantes que res
pecto á sus pro .ie la íeí y fincas establece la noTMama íegi-lacion. 

Ademas de csio, bara formar una selecta bmlioteca hipotecaria, publica las obras mas célebres y de 
ra!»á utilidad para el estudio do esta materia. La que shora se da á luz, de la que han salido ya cerca de 
400 páginac, e; un resuman con !os testos de tolas las leyes Hipotecarias estranjeras, que SJ adicio
nará con la española, añadida y comenta ia con la* resoluciones •ticiales. 

Se publica este periódoicn "todos losjiéves en un píego da 16 páginas de marca e'pañola de e -
merada impresión, á lospr cios de 20 rs. per un trimestre, así en Madrid como en provincias; 38 rs. 
por medio año, y 70 por uño, y se admiten suscriciones en la administración, calle de las Haer.as. 28, 
principal, y en las principales librerías. (C ) 
4M0BACI0TI DE LA ACADEMIA. I U P E R I A L DE MEDICINA DE PARIS : MEDALLA DE ORO CONCEDIDA AL 

C O P A H m i I E Í Í E 
—al 

Agradable yf*"! de tomar viajando y trabajando. C u r a c i ó n pronta y aegura de las enfermedadei 
contagiosa. Presenta y conocida desde 1840. Se encuentra en casa de J O Z E A U . farmacéutico, 
33, calle da Saut-QoeaUa, w Pwk. 8« loado «a las botica, de todos los paisas. 

ttepiJáiLdma ea Mdjnn, tauoraierios de D. José Simón, Sre». BorreK tirnaanos, D. Viceme Cakle» 
ron^iceata MtoeoQ líiquel, tm provincias en las principales farmacias de cada ciudad. (A; 

CONSEJO DE ADMINISTRACION. 
Excmo. Sr. D. Joaquín Francisoo Pacheco? ex^presidente del Consejo de ministros y se

nador del reino. 
ex-diputado á Córtes y co- | Sr. D. José Maria Mendiculi, coronel de infantería 

y propietario. 
Sr. D. vlartm Belda, propietario y ex-diputado á 

Córíes. 
Sr. D. Luis erres de Mendoza, abogado y propie

tario, i A ; ; íiario 

Presidente. 

Sr. D. fárlos Ballera 
asesor general de Hacienda'. 

Sr. D. Anc;el Barroeta, propietario 
Córtes. ~ 

Depósito en provincias de los órganos Ale
xandre, en casa de los corresponsales de la Esposi
cion estranjera, calle Mayor núm. 10, en Madrid, 

A 1703.) 

MEDALLA DE LASOC1EDAD DE CIEN 
INDUSTRIALES DE PARIS. 

NO MAS CABELLOS BLAiSCOS. 
MELAísOGENE, 

tintura por escelencia. 
DICQÜEMARE-AINE, 
de Rouen, (Francia , 

para teñir al minuto de to es colo-| 
res los cabeílos y la ba^ba, sin nin-
gun peligro para la piel ysin nin- j 
gun olor. Esla tintura essuperiorj 
á todas las empleadas hasta hoy. 

Depósito en Paris, 207, me Saint Honoré. En 
Madrid, Caldroux peluquero, calle de la Monte-
ia. Clement, calle de Carretas; Borges, plaza de 
Isabel I I ; Gentil Duguet, calle de Alcalá: Villa
no calle de Futmcarral. (A. 1789). 

NEUNOCUR 

me dios 
cu táneas. El Rob sirve para curar 
Herpes,—Accesos, Reumatís^, 
Gota,— Marasmo, 
Catarros de la vejiga, 
ualidez, 
TPmoros blancos. 
Asmas nerviosas, 
Ulceras, 
Sarna degenerada, 

Dapósitos,noticias y orospecl 
de los principales farmacéuticos. 1 

DEPOSITOS AülORiZAOOi 
ESPAÑA. Albacete, Gonzalei-if» 

Soler y compañía. — Algecim, W j l 
ro.—Barcelona, Magin. - Badajoz,Ordosa 
Rivalta , Vida y Pou, Pedro Cuyas, líartj fe 
ell hermanos.—Bayona, Lebeuf. — BiloseV 
ria^a, Monasterio. — Burgos, BarrioCioiik 
dala Llera, León Colina.-Cáceres,doolori. 
as.—Cádiz, Sales se, Mnñoz, Francisjoíftir 
doctor José María Mateos, Taconnet y tmv* 
A/emis y compa ñia. — Cartagena, Joan Cr 
na.—Córdoba, Raya. —Elda, Ulzurrunesk. 
—Gerona, Garriga. — Gibraltar, Dan 
Duraovích.— Huesca, Guallar.—Jaén, ¿m 
Ainar. — Játiva , Serapio Arí^uos.-Jfw/den 
Frontera, Ortega.—León,Merino.—Lití^W, 
Alves de Acevedo.—Madri4, José Simon,̂  
general, Borrell hermanos, V. CaMerai, k i l 
plazuela del Angel, 7, V. Vinuesa, Manufl/San'*' 
tebau, C ísir 'ó M. Somolinos, E. Esteban Die:, 
Cárlos Ulz:,rrun, — Málaga, Pablo Prokigo.-
Oviedo, Manuel Diaz Arguelles.—Opotlo, Araujíi, 
—Patencia, Horas.—Santander, José Marta, 
Bernardo Corpas.—Sevilla, Troyano, Miguel Espi
nosa, y Carapelo, Francisco G. Otero.—San Fría-
cisco, Senilly.—San Sebastian, Ordozgoili.-Salí. 
manca. Iglesias.-Tarragona, Tomás Cuchi, 
tillo y compa: ia.—Toledo Pérez.—Valencia,l 
cente Gresu, y A itonio Andrea. — Val adoK 
Meriano déla Torre —Vitoria, Zabaia. Arellano-
«Vi-ragoza, Jul ian Herráis. 133) . 

paris 

% vuelt 

enelCong: 

Yeracruz 
Chiquihuit 

paris 10. 
100 ínterin 
¿iferido, á 
francés, a 

lótidres 1 

de 91 V ^ 1 

diputado á 

Sr. D. Luis Guijarro, y Arribas, propieiario. 
Fundador y director general.—D Joaquín i i neo Gorzalez. 
D/recíom adjuntos ; I ¡J- ¡*$ J'raenez Leyva. 

•' ) D. Demetrio Ik'meio y Aragón 

DIRECCION G E N E R A L : MADIRD, C A L L E DEL D E S E N G A Ñ O , 12, P R I N C I P A L . 

No corren riesgo de ninguna especie U intereses que se depositen en esta Co:np iñia, pues solo fa
cilita sus fondos.sobre prenda pretoria, ó garantía positiva, y por lo lanto se hallan exentos de vic s i -
tudeí comerciales ni políticas. 

Las imposiciones serán de dos chses i voluntad y á plazo determinado, disfrutando hi primeio; u -
12 por 100 al año . 

Las que sa verifican á plazo determinado 
Por un año 12,50 
Por do.< 13 
Por tres 13,50 
Por cuatro 14 
Por cinco 15 

Fondos ingresaJoa en fin de agos'.o 3.357,625*93 

Idem, en setiembre. . . . t 964,992'2l 

To'al en 1.° deoclubro 4 322,618M4 

Los interesas se pagan me sualmente desde el día 8 en adelante. 
Esta compañía estiende sus ..peraciones d i préstamos á pranaciaa sobre fincas rústicas y urb^as 
be reciben las impMicioÉcs desde 20 rs. en ade ante ea las oficinas de esta Dirección,Monde se de 

ran pros.-cctos y estatutos gratis á cuantos los deseen, y en Tarragona 1). Joaquín de Boions, ca.h dü 
ia Union, num. 4, piso segundo. ^ u j 

Pharmacier? d'Epinal (Vos^s^^p 

H A l l l i l i H B . 1 D 0 I I Í 
por 

DON AGUSTIN AGülRRE Y DON SANTIAGO SALDADO, 
oficiales de a dirección general de contribuciones Tercera ed.cion —Recomendada de real ór 
adquisición .le este hb o (cuyo coste es de abono en las cuentas muníeipa'es) «omo útil Y sun , i 
para cuantos tienen intervención en la< cobranzas de contribuciones y agradas hs dos primeras ú 
Des entresmeses, a aha de hacerse una nueva reirnpresí»n de dicho MANUAL, que es indi-i, > rabie 
para los que quieran optar á las recaudaciones vacantes por medio de las licitaciones ó d spues de -ele 

n la 
sa-

ic o-

Se vende á 12 rs., lo mismo en Madrid que en provincias, en las oficnas de «La Epoca.» calle 1 las 
^ ^ ¿ ' ^ •ral dj An,JaCi0S' ^ ^ i c o r d i a , 2. y en todas lai adminislLio^es de la H a ! 

cía ^ g j ^ g j ^ l ^ g S g ^ 0 0 0 la 
LSÍEUÍLIDAD DE L 

ín.m. 

M u y etuaz conra las inflamaciones é irritaci0-
nes de ¡a garganta y pedio, '.onslipados, mal de 
pargan ta, afonía (estincion ds voz), catsrros gra 
ves ó crónicos, asm s C'quelnclies y pripe. Esta 
pasla, de sabor muy ayr.ibable, calma la tos y no 
deja sabor ninguno m la boca. 

La justiíicada nombradla de la PASTA GEORr 
GE y su fabricación al vapor, han valido á suauio-
dos medallas, una de plata en 1843 
y otra de oro en 1845. 

Fábrica en Paris, rué Tailbcut, núm. 28. En 
Madrid á 10 rs. ^aja, C aderon. Principe, 13, y 
Encolar, plazuela del Angel, 7.—En jirovínciss 
en las principales boticas, (A. 1145) 

T E S O R O D E L A BOCA 
ó el íxir de Dupont 

Este precioso licor, el mas antigu'j y «fax 
de todos los dentírn;os, da á la boca UM gra
de frescura. Hace desaparecer los dolores dt— 
muelas mas agudos, cura las úlcerasdelaboa 
ias encías enfermas y el aliento virado, pre^ 
va del escorbuto, y da á los dientes un brillo! 
blancura estremados. Los médicos mas ilecw 
recomiendan este licor para la conservación* 
la salud de la boca y dientes. precios-
iualidades le han merecido de las señora* 
cesas el gracioso nombre de TESORO nt u 
BOCA. Asi es que su hoga y su üf*™0*^ 
rnentan cana dia. Depósito central ea " ' m 
pharmacie Jutier Rnulsel succelse"' » P ace 
la Groix-Rouge, núm. 1, etrue du v i ^ 
lomhier, 32. Descomiese ^ ^ t f i b u a ^ 
y exíjase la fima de Dupont y el i 
Jutier. 

Venta 
azuela del Angel, 7, ^WM 

ial Príncipe, 13. ^ 
cipales boticas. 

por menor, á 20 y á * 
botica plazuela del Angel, 7, ^• loe^ '^ 

En laí prov inc i a^ ^ 

.A, . 

Unica gran medalla (concil n^ílí\;ion uní 
para los pianos y arpas en l 3 , ^ jAonflrai 
versal de Lóndres de 1851. M ^ ^ S s . yfj 
la Esposicion universal de París de u ^ ¿ / d 
ERARD, inventor del doble escapeen' ^ 
y arpas; 13 y 21 ru» du Mail, Pan*- £ 
Malbornuhc' Street, Lóndres. 

BABLAH DE LA INDIA 
B A B B A T I N T E PARA E L PELO T LA 

La curteza del fruto del Baolah, que sirve en la Indi.i para obtener tin tinte del i " ' " " pro* 
indeleble, entra también en la composición química que tiñe el pelo Je un» manera P61"1 Lfosde1'5^ 
mente baldando no le t i in de una sustancia estraña, sin» que operando á través de o* ^re en*'* 
apilar, produce una reacción vivificante que restabl ce A mat z pnm tivo del P^0» ' ^ 
scustaneia colorante, perdida ó debilitada par los años 6 los padecimientos. ^ ^ nj ¿ to i^ '^ 

ensuci 
brillantez 
que, cualquiera que íea h denominación con que se disfracen solo contienen nitra 
día ínfernd diluida en agua, instancia que sirre en cirujía para cauterizar, y daños i •0? 
eomo cosmético de tocador. m P'"16- •rf-' 

El Baitahde la India es un líquido, solo que, se^un las veces que se •',p'i(ítieí;01!. e| cast***^' 
so, produce inmediatamente el matiz del color que so quiera, desdt el rubio claro bas ívleutr0 tt* 
ro, el negro azabache mas subido, lo mismo de dia que de noche, a aire libre que 

„ J ' L ^ . . ^ «m4itvcion orgánica, ya de otras causas aceideutales, d 
gu e^do e! tratamiento de la Señora LACH APELLE, panera ó comadre p ofésoraen ces irá'S1-

os días de tres á cinco, en la rué Monthabor. ciben consulta 
Parí 

lodos paitos. Se re-
núm. 27, corea de Tullerías, 

(A. 2001) 

bitacion. 
La comisión de venta del Bablah hace cuatro años se halla establecí la en la -

nimo, núm 20, almaí-n de M^rquerio. Tanbien se rende en la peluquería de tAior 
Montera, núm 2-i. 

CADA FRASCO -20 BEAU'Í 

rano.í 


